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IN TRODUCCION 

Antes de 11ab!ar ceJ contenido de nuestro trabaJO deseamo~ asentar que !a 
trascendencia que este tenga cualquiera que sea nos dará un mottvo de 

sati3facc1ón. por lo que en si representa, reconociendo que no es todo lo brillante 

que se desea, es un trabajo rcall.-ado con la humlldad y respeto que los 

jurisconsultos en la materia han ganado al dedicar gran parte de su vida at 
estudio del Derecho 

No sin antes subrayar que muchos fueron tos obst.lculos que tropecé para 

aplicar la teorla del delito en su aspecto positivo a este delito en particular, y que 

se encuentra dentro del grupo denominado " Detltos contra la fe pública", y que 

como Antollsel scsttene "Es la parte más comple¡a del Derecho Penal". 

Elegimos el ttpo penal descrito por el Artfcuto 250 tracción 11 en sus Incisos 

a), b), y c). del Código Penal Vigente para el Distrito Federal, por ser estas 

formas de comislOn del delito, también seflaladas por la Ley reglamentarla del 

Artículo So. Constttuclonal relattvo al ejercicio de las profesiones en el Distrito 

Federal, asr como por ser una ngura jurídica de fécli Integración, ya que basta 

con que la conducta ctel sujeto acttvo se manlfteste en cualquiera de las hipótesis 

que sel'lalan para ser considerado como responsables de la comisión del delito 



I! 

Y por tanto :as actividades que se~a/a el tipo al ser realizadas por el 

egn;sacto de una Jnstrtuclón autorizada para lmp.irt1r educación profesional. al no 

contar con e! correspondiente titulo o autorización. o ésta haber llé!Jado a su 

vencimiento. la conducta desplegada encuadra al Igual que la de la persona que 

no realizó estudio alguno, al tipo penal descrito por la ley ya que ésta. no 

contempla algún carácter diferenciador en cuanto a Ja responsab1lldad en que 

Incurren unos y otros al desarrollar las actividades que sel'lala. ya que lo que el 

tipo sanciona es la carencia de titulo o autorización para ejercer una actividad 

reglamentada. 

A través del presente trabajo se trata de precisar el verdadero alcance y 
naturaleza del precepto represivo de este delito, realizando una visión de su 

nacimiento hlst6r1co, su desarrollo hasta nuestros dlas, senarando las leyes que 

sirven de base a nuestro delito en estudio. 

Esperando que el presente trabajo sirva de es!Jmulo a todos los campaneros 

que no hemos obtenido el !Jiu/o profesional. y que no queremos entender que 

para poder desarrollar plenamente y sin problemas la acttvldad profesional para 

Is cual cursamos la carrera correspondiente, tenemos que obtener el 

correspondiente titulo profesional. 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES EN MEXICO DEL DELITO DE 

ÚSURPACION DE PROFESION 



1.· EM EL DERECHO PRECORTESIANO. 
Pocos datos precisos se tienen sobre el derecho Penal anterior a la llegada 

de los conquistadores, ya que nuestra nación estuvo ocupada en la época 

prehlspanlca por numerosas tribus lndlgenas las cuales formaban, caciques, 

verdaderos reinos y otras en estado nómade y salvaje que recorrlan 

determinadas reglones sin ofrecer una organización dennlda. 

Por lo que no puede hablarse de una leglslaclón uniforme que pudiera valer 

pera todos los habitantes del México antiguo, pues ceda grupo socia! tenla aun 
forma de gobierno diferente, y como consecuencia leyes dlsLntas. 

En el Derecho Penal practicado por los antlgüos mexicanos, e~lstió. como en 

los actuales existen, la función de proteger bienes jurldicos para vivir en paz y 
justicia, reaccionando contra la conducta humana que contraviniera el orden 

social. 

"Se llama derecho precorteslano a todo lo que rigió hasta antes de la llegada 
de Hemén Cortés, designándo asl no sólo al reden jurldtco de tos tres seMorlcs 

mencionados, sino también al de los demás grupos" ( 1) 



" Lo que es indudable que el Derecho Penal establecido por nuestros 

~ntepasados, seguramente contó con un sistema de leyes para la represión de 

los delitos. la pena fue sin duda, cruel y desigual en las organizaciones más 

completas. Es seguro que las clases teocráticas y militares aprovecharon la 

Intimidación para consolidar su predominio pues de otro modo no podrla 
explicarse su orden, su poderlo, su fuerte cohesión social y po/ltica y sus 
r1quezas .. " (2) 

El Derecho practicado por ios antigüos mexicanos. tuvo su origen en las 

costumbres. En el, las normas legales eran conocidas por los juzgadores y 
transmitidas de generación en generación, y si nosotros hemos llegado a conocer 

esas normas ha sido gracias a las relaciones de los historiadores y cronistas que 

las conocieron, ya que por que las hayan visto aplicar, ya por que hayan oído 

hablar de ellas Concedlendole prlnclpal atención a los reinos de México, 

Texcoco y Tacuba, por ser los más civilizados y los mas fuertes, ya que a la 

llegada de los conquistadores, habían extendido ya sus dominios de tal modo , · 

que la mayor parte de los pueblos que habitaban el terr1torio de lo que más tarde 

se llamo la" Nueva Espana ", estaban sometidos a sus armas. 

Según escribe Orozco y Berra, los pueblos que conformaban la Triple 

Alianza, " Sujetaban a la tribu vencida únicamente al pago del tributo y al 

contingente de armas, municiones y soldados para la guerra. dejando a los 

senores naturales su senorío, al pueblo sus usos y costumbres" (3) 

El frecuente Intercambio que se establecla, fue clrcunstancl;i favorable para 

el Intercambio cultural. y las leyes que reglan los reinos de /a triple alianza fueron 

pronto Imitadas por los pueblos sometidos, o les l'ueron Impuestas, ailn como es 

natural con las modlncaclones propias del medio. 

Por estas razones, tratando sobre el derecho de los reinos de Te~coco, 

Méldco y Tacuba, creemos dar a nuestro estudio una extensión suflclente pGra 

comprender dentro de él a todos los grupos organizados que poblaron el terrl!orlo 

del Anáhuac, antes de la conquista espar!ola 



E! Derec!10 Pena! ap~::.:Jd;; por la Cu!tura Azteca, se manifiesta en 
costumbics. a menudo ligadas con la religión. tan conocidas por todos que no 

l1abla necesidad de ponerlas por escr1to 

Sin embargo en vlsperas de la conquista parece haberse presentado un 

movimiento cod1Mcador, qulz ... más bien para el uso de los jueces que para la 

onentac1ón cJel público en general. al que suele ligarse el nombre de rey-poeta. 

Netzahualcóyofi, de las aprol<'lmadamente ochen1a leyes. que se le atribuyen. 

treinta y dos han llegado hasta nosotros en forma mas o menos fehaciente. (4) 

Por lo que se renere, al tema del presen1e estudio, no encontramos nuestro 

antecedente plenamente tipificado dentro de este cuerpo de leyes 

Sahagún, en su Historia General de las cosas de la Nueva Espana , " 

Menciona los diferentes artes y oflclos a que se dedicaban los anttguos 

mexicanos; oflclal mecánico, oftclal de pluma. platero, herrero, lapldatarfo, 

cantero, albanli, pintor, cantores, médicos, hechiceros, brujos, sastre, tejedores, 

alfareros, mercaderes, fabricantes de calzado. de armas Se necesitaba licencia 

de las autor1dades para ejercer un ancloº (5) 

En el ano de 1924, el maestro Miguel$. Macedo , mando traducir del alemén 

al espanol el libro del Doctor de Benin José Kohler, Intitulado " El derecho de los 

Aztecas ", traducido por el licenciado Carlos Ravela y Fernández, del cual se 

desprende que el derecho penal pracficado por la Trlple Alianza, era testtmonlo 

de sever1dad moral, concepción dura de vida y notable cohe•lón polfttca. ya que 

los castigos establecidos dentro del Código Penal de TcYco~o eran mas severos. 

llevando el sello de mayor rigor. 

Las principales penas eran la de muerte y esclavitud, pues era preciso 

senalar penas que resultasen encaces para limpiar a la sociedad de elementos 

perniciosos, siendo la pena capital aplicado en la forma mas variada y de acuerdo 

a la gravedad del delito era acompal'\ada de la confiscación y, en algunos casos 

de la demollclOn de la casa. Dentro de las penas más leves encontrarnos. el 

desficrro, la suspensión o dcstttuclón del empleo, asl como la reclusión en la 

cárcel estrecha y el arresto en la propia habitación. (6) 
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Encontrando como antecedente dt: nuestro tema de estudio: 

" La usurpación de las insignias y vesNdos de la nobleza era castigada con la 

pena de muerte por lapidación. y también con la pena de muerte la contravención 

a la eNqueta de la corte o la usurpación de un rango superior " (7) 

" Cuando la pena no estaba determinada por la ley, el Juez tenla amplia 

facultad para njarla." (8) 

" Siendo Importante senalar que el grado de maestro en un anclo era 
precedido de un aprendizaje, asimismo nadie podla ejercer un onclo antes de 

haber sido eKamlnado y aprobado púbflcamente (princlpalmente en teKcoco) 

(9) 

El Investigador Canos H. Alba, hizo un Intento por presentar los datos 

conocidos del Derecho Azteca en una estructura de formulaciones Inspiradas en 

nuestros códigos actuales, realizando una claslncaclón de los del/tos que el 

pueblo Azteca repr1mla. 

Dentro del Capitulo Noveno de su libro denominado " Estudio Comparado 

entre el Derecho Azteca y el Derecho Posltlvo Mexicano " dedicado a la 

usurpación de flinclones y uso Indebido de Insignias, Jos siguientes articulas: 

"Articulo 178.- El que Indebidamente se arrogue el cargo de Clhuacóati o 

juez mayor seré castigado con la pena de muerte y connscaclón de bienes, y sus 

parientes hasta el cuarto grado sutrfrán la pena de desHerro. 

Artlculo 179.· El que usurpe el cargo de embajador seré castigado con la 
pena de muerte. 

Artículo 160.· Se castigan\ con la pena de muerte por lapldaclón el uso 

Indebido de Insignias y vesttdos dlsHntivos de la nobleza. 

Artlculo 161.· El uso Indebido de Insignias militares se castigaré con Igual 

pena. 

1·!k1'n..P0 
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,i;rtfcu!c ~52." E! uso indebido de :nsigrn2s y vestidos re~~!es se c2stgar2 cor. 
la pena de muerte y la confiscación de bienes 

Articulo 184 - La usurpación de rangos superiores dentro de los servicios de 

la corte, se castigaré con la pena de muerte" (10) 

De lo cual podemos determinar, que sr bien es cierto que el delrto en estudio 

no se encuentra plenamente tiplncado, si podemos hablar de un antecedente del 

delito de usurpación de profesión tomando en consideración que el derecha penol 

practtcado por el pueblo Azteca, nadie podla ejercer un onclo antes de haber sido 

examinado y aprobado públicamente, consideramos que con las facultades que 

tenla el juez de njar la pena cuando esta no estaba plenamente determinada. Se 

puede concluir que dentro del derecho consHtudlnario de nuestra cultura Azteca, 

si se puede hablar de la e>Clstencla y punición del delito en estudio. 

En la época de la conquista, el terrltor1o patr1o se encontraba habitado por 

mulHtud de culturas, pero se encontraba predispuesta para la conquista, que por 

versión que emocionalmente los Inutilizaba para presentar batalla acerca del 

legendar1o Ce-acatt-toplizln-Quetzalcoatt, en el sentido de que un dla vendrla por 

el Or1ente para recobrar el trono de sus mayores con hombres blancos y 

barbados, versión que se ajustaba a las espanoles, por lo cual, los 

conquistadores desde su llegada fueron temidos y respetados, e Inclusive hasta 

ayudados por los propios naturales para realizar la invasión en contra de el 
lmper1o me>Clca. 

2.- EN EL DERECHO COLONIAL. 

La Colonia representa, la desapar1ci0n del derecho vigente en este momento, 

y se trasplanta en forma sangrienta las /nsHtuc/ones jurldlcas espanolas en 

territorio amer1cano. En nada de consideración lnnuyeron las /eglslaclones de los 
grupoo lndfgonao on al nuevo eatado do las cosas, a pesar de la disposición del 

emperador Carlos V, anotada mas tarde en la RecopilaciOn de las Leyes de 
Indias en el sentido de que se respetaran y conservaran las Leyc~ y costumbres 
aborlgenes, a menos que se opusieran a la moral, por tanto la legislación 
aplicada en la" Nueva Espana ",fue netamente europea. 

10·HANC.o."O.Jt ~~¡__~~~~iili"'...1ll!...;.N".:LE<>n.,,_<J<ll ·~U~~· 'fin~ 

19"1~ D !f 
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En la Colon:J, se puso en vigor la leg1s/<1c1ón de CasWla, conocidas como 

"Leyes del Toro". las que tuvieron vigencia por disposición de las leyes de Indias 

en materia ¡urídica reinaba la confusión y se aplicaba el Fuero re&I, las partidas, 
las ordenanzas reales de Castilla, Las de Bilbao, Los autos acordados. La Nueva 

y Novls1ma Recopilac16n, a mas de algunas ordenanzas dictadas para la colonia. 

como las de Minarla, la de Intendentes y las de Gramicos (11) 

3.- LAS LEYES DE INDIAS. 

Las disposiciones dictadas en relación a las colonias, fueron en número 

verdaderamente estupendo, serla muy diffcil calcular que proporciones llegarla a 

alcanzar una colección completa de ellas, que abarca tres siglos de dominación 

espano1a en América. 

Tal abundancia de leyes, naturalmente hizo sentir muy pronto la necesidad 

de reunirlas en colecciones más o menos ordenadas y metódicas para hacer · 

posible su consulta pues. com~ dice la ley que dio autoridad a la Recopllac!On de 

Indias, al cabo del nempo llegaron a un número excesivo. 

La primera colección. llamada Cedulario de Puga, se hizo en MéX!co, en 

virtud de orden del Virrey Don Luis de Velasco, por el Licenciado Vasco de Puga, 

reuniendo las "Cédulas, provisiones y capltulos de cartas concernientes a la 

buena gobemaclOn y jus~cla" , existe en la Audiencia de México, de la que era 

oidor. La primera edición de ese Cedulario se hizo en f 563 y en los anos de 1878 

y 1880 fue reimpresa, con erudito prólogo de Garcfa lcazbalcetn 

En el ano de f 570. Felipe 11 mandó hacer una declaración, y recopilación 

de las leyes pro\lfslonales dadas por el buen gobierno de las Indias para que 

todas pudieran ser sabidas y entendidas en virtud de esa orde, eLpresldente del 

Consejo de las Indias Juan Ovando, formó una colecclón en siete libros, pero sólo 

se p~bl/co el titulo relal!vo al mismo consejo. 
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En 1sae, s:en~o Pres:aente de! Con!'..e;o de 10dias el ~once Lt!rr.us. se 
comenzó a trabajar en una 1ecopilac1ón general. y en 1628, se ordenó el libro 

intitulado "Sumario General de Leyes". continuándose el trabajo. se llegó a 

concluir la obra ba;o el nombre de .~ecop1!ac16n de Leyes de los Reynos de las 

Indias, fue autorizada por Carlos 11Cl18 de mayo de 1680. )'que por brevedad 

tas llamamos Recop1laciOn de Indias 

Misma que se compone de nueve libros dlv1d1dos en títulos que forman leyes 

numeradas y que, e semejanza de las otras compilaciones dn la !:poca. llevan 

sumarlo o eplgrare lndlcattvo de su disposición o matena con menclOn del 

monarca en cuyo nombre se eYpldleron y el lugar y tecirn de la autorización 

En el Tomo 1, Libro 111, Tltulo 24, se trata lo referente a los abogados de las 

audiencias y Chancillerías de las Indias Reproduciendo las leyes mlls 

Importantes, para mejor comprenslOn de nuestro estudio. 

" Ley J Ninguno puede ser abogado en Audiencia Real, sin ser ptimaro 

examinado, y del que no lo fuere, no se admitan peticiones. 

O. Felipe 11, en las Ordenanzas de Audiencia de 1563 

Ordenanza 217. 

Ordenamos y mandamos. que ninguno sea. ni puede ser abogado en 

nuestras Reales Audiencias de las Indias, sin ser primeramente examinado por el 

Presidente y los Oidores, y escrito en la matricula de los abo 7ados y cualquiera 

que lo centrarlo hiciere, por la primera vez sea suspendido del oftcio de Abogado 

por un ano, y pague cincuenta pesos para nuestra C!lmara y por la segunda se 

doble la pena; y por la tercera quede inll!lbíl y no pueda usar la Abogada, .. 

Ley .lj. Que ningún bachiller sin ser examinado aoogue 

El mismo Ordenanza 228 de 1563 

Ningún Bachiller sin ser examinado de Audiencia nuestra, abogue en ella, ni 

se siente en los estrados donde se asentaren los Doctores. y Licenciados. pena 
ae cuarenta pesos para 1os esrraaos. 
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'!'eme !!, Libro V, Tftu!c s~is página 139 de los Médicos, Cirujanos 
QWtHiidtt~ 

Ley iiij. Oue n;nguno curn Med1c1r1a, ni Cilug/a, sin grado. y licencia 

Madrid a 13 de septiembre de 1621 y 20 de agosto de 1648. 

Mandamos que no se consientan en las Indias a ningún genero de personas 

curar Medicina, ni Clrugla, si no llNlere los grados, y licencia de el Protomédico, 

que disponen las leyes, de que ha de constar por recaudos leglttmos. Y 

ordenamos a /os nsca/es de nuestras Audiencias. que sobre esto pidan lo que 

convenga, y que las residencia se haga cargo a los Ministros por la omisión en 

aver1guar y e~ecutar lo ordenado, y as/ se guarde en cuanto a los lugares de 

Espanoles, y no de Indios. 

Ley v. Que los prohibidos por Leyes Reales no pueda curar, ni usar del titulo 

que no tuvieren grado. 

El Emperador D Carlos y la Emperatriz Gobernadora en Madr1d a 15 de 

octubre de 1535 

Los prohibidos de ser Médico. Cirujano y Boticario por leyes y pragmáticas 

de estos Reynos de Casttlla, tengan las mismas prohibiciones en las Indias. y 
ninguno se Intitule Doctor, Maestro o Bachiller, sin ser e•amlnado y graduado en 

Universidad aprobada, y el que contraviniere lncurrlra en las penas establecidas 

por derecho, que harán e~ecutar las Justicias Reales. haciendo que exhiban los 

tltulos, para que conste la verdad. 

Ley vj. Que los Protomédicos no den licencia a los que no parecieren 

personalmente a ser examinados. 

D. Felipe 11 en el Pardo 12 de Febrero de 1579. 

Mandamos que los protomédicos no den licencia en las Indias a ningún 

Ml:dlc~. Cirujano. Bol/cario, Barberv, Algebrista, ni a los demés que ejercen la 

facultad de Medicina y Clruala, si no pareciere personalmente ante ellos a ser 

examinados. y los hallaren hablies y sunclentes para usar y ejercer y por ninguna 

licencia y visita de botica lleven más derecho del trestanto de lo que lleven en 

estos Reynos de Castilla nuestros Protomédicos. (12) 
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En Nueva Espafla, a semejanza oc la metrópoli. la profesión de abogado 

estuvo organizada desde fines del sig'o XVIII, en una asociación obligator1a 

denominada "Colegio de Abogados", el cual aún existe como asociación 

voluntaria. 

La profesión de medicina estaba reglamentada y habla unos médicos que 

reclblan el tltulo de Protomédlcato, que otorgaba facultad de examinar a los 

estudiantes, conceder los tltulos profesionales e Imponer penas a quienes 

ejercran sln tltulo 

4.- CODIFICACION PENAL 

El nuevo Estado nacido con la Independencia politice se !nteres~ba 

primeramente por legislar sobre su ser y sus funciones, de aqul que todo el 
empello legislativo mirase, primero, al Derecho Constitucional y Administrativo. 

Las primeras leyes expedidas eran las referentes al Derecho Constitucional, 

siendo la de Apatzlng~n la primera que se expidió en 1814, aunque no entró en 

vigor En ella se establecla ya la República como forma de Estado, se declaraba 

la desaparición de la esclavitud y la Igualdad de razas. Fue la Constitución de 

182~ la que estableció el Sistema Federal en Mé)(!co, la primera que tuvo 

vigencia y dentro de su Articulo 4o. establecla, "La Nación Mexicana adopta 

para su gobierno la forma de República representativa popular Federal". Y sel'lala 

cuales eran las partes Integrantes de la Federación, a los que denominó Estados 

o Terrltorlos (Art So.), este fundamento permltta el nacimiento de las 
leglslaclones locales de los Estados al par de la federal. 

a) CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ 

1835. 

El prlmer Código en Materia Penal de la República Mexicana fue expedido 

por el Estado de Veracruz. por Decreto de fecha 28 de abr11 de 1835. 

Regulando bajo el tltulo IV. De los delltos contra la fe pública. En la Sc;cclón 

IX. de los que supongan con tltulos o facultades que no tengan. 
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"A:trculos 397 .• Cualquiera que sin tllulo legitimo se fingiere militar. 

empleando agente de gobierno ó funcionario público. o ejerciera como tal alguna 

función sufrirá la pena de dos a seis anos de trabajo de policla, sin perjuicio de 

otra mayores que merezca. en los casos de usar de algún título falso o de Incurrir 

en algún delito "(13) 

Este código sena/a dentro del titulo 111 De los delttos contra la salud pública 

Sección 1, de los que sin estar aprobados ejerzan la medicina, clrugla. rarmacla, 

orte, obstretica o nebotomla 

Articulo 316. " Cualquiera que sin legal aprobación conforme a los 

reglamentos respectivos, ejerciera la medicina, Clrugla, farmacia. arte, 

obstetricia ó nebotomla. en los pueblos donde haya facultativos aprobados, 

pagará una multa de 25 a 200 pesos, y en su derecto sufrirá una prisión de uno a 

seis meses, si no se hubieren seguido males de consideración a los pacientes a 

quienes hubieren asisMo o 5umln!strado remedio pero si por su Impericia 

hubieren resultado estos males, acreditados en debida forma, la prfalón sera de 

la mayor pena que le corresponda si hubiere usado titulo o despacho falso, con 

arreglo a lo que se prescribe en el titulo siguiente. SI por Impericia se sugiere a 
los pacientes la muerte, mutación, perdida de algún miembro o de las facultades 

Intelectuales, sufrirá la pena que por este Códlgr, se aplique a estos delltos 

cuando son comettdos con armas o de otra suerte "(14) 

Sección 111 De los que venden géneros medicinares sin s~r Bottcarlos. 

El articulo 326 senala: 

"Ninguna persona, sin estar e~amlnada y autorizada con arreglo a la Ley, 

podra vender, distribuir ni suministrar vegetales medicinales, secos ni frescos, que 

puedan ser nocivos a la salud, bajo la pena de una multa de 1 O a 100 pesos, y de 

lo que hubiere lugar slgulcnécs~ algún dano."(15¡ 

a) 1.- CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ LLAVE DE 

1869. 

14·~~~1,, 
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El Estado de Veracru;: fUe el primero en el Pals que llego a poner en vigor 

sus Códigos propios. Civil, Penal y de Procedimientos. el dla 5 de mayo de 1869. 

a través del Decreto de fecha 12 de diciembre de 1868, número 127, el cual en 

su Articulo primero sen ala· 

"Los proyectos del Código Civil. Penal y de Procedimientos presentado por 

et C. Magistrado Femando J Corona, tendr:m por este Decreto la sanción de ley 

obligatoria en el Estado. y comenzar!ln a observarse en la substanciación y 

decisión de tos negocios judiciales desde et 5 de mayo de 1669 " 

Obra jurldlca de la més arta Importancia sin duda, porque sel'\ala el término 

de nuestra unidad leglslattva, ya que en ese dla el Estado áe Veracruz comenzó 

a observar los Códigos formados para el electo. quedando en consecuencia 

derogados en esta parte de ta Federación. las leyes. decretos. ordenanzas y 

costumbres relattVO$ a los ramos ctvll y de Procedimientos 

" De esta suerte quedó rota la unidad teglstatlva que hasta entonces habla 

vivido la Nación MelClcana "(16) 

El Código Penal de Corona se encuentra distribuido en tres libros. El primero 

se dedica a tos delitos y a las penas en general; el segundo, a tos delrtos contra la 

sociedad; y el tercero a los delitos contra tos particulares y tas propiedades. 

En el Libro Tercero. De los delitos en particular, dentro del Capitulo IX regula 

et dellto en estudio, bajo el titulo de " El dellto de suposición de nombre, clase 

estado y profesión, precisando dentro del Articulo 421: 

"El que se llngtere profesor de alguna facultad que requiere titulo, y ejerciera 

actos propios de la profesión, sulrtra de sets meses de arresto a dos a~os de 

prtslón." 

Dentro del Capttulo X, encontramos disposiciones complementartas a la 

sanción sellalada con anter1ortdad Desprendlendose del Arttcuto 426' 

"En todos los casos de falsedad y demás que se refiere este artlcuto, pagan~ 

et reo los danos y perjuicios que ubtere causado." (17) 
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Regu~~mdo t~m~1é:1 ctentru de! Tftu!o Ur:déC:mo, de !os del:tos centra la Salud 
Pública, en el Capitulo / De los que sin estar aprobados ejerzan la médic;na. 

cirugía. farmacia o arte obstetricia 

Dentro de sus Artículos 352 y 364. que son una replica de los Artículos 3 f 6 y 
326, del anterior COdigo Penal para el Estado de Veracruz, sancionando la falta 

de· aprobación al no contar con esta con arreglo a la ley, para ejercer algún 

actividad que lo requerla 

b)-CÓDIGO PENAL DE 1871 

" Formular una legislación para Méxfco fue la principal preocupación de los 

redactores del Código Penal de 1872, después de seMalar las necesidades de /a 

cod/ncaclón para no continuar como hasta aqu/ sin mas ley que el arbitrio 

prudente y a veces caprichoso, de los encargados de administrar justicia. en su 

exposición de motivos sienta Mart/nez de Castro que solamente por una 

casualidad muy rara podr~ suceder que la legislación de un pueblo convenga a 

otro."(18) 

Para la Federación y el Distrito Federal, /a primera obra legislativa en materia 

pena/, fue terminada, aprobada y expedida, por el Congreso de la Unión el 7 de 

diciembre de 1871, promulgada por el Presidente Juarez, el Código que habla de 

regir en el Olstrlto l'ederal y en el Territorio de la Baja Callromla, sobre los delltos 

del Fuero Común y en toda la República sobre /os delitos contra la Federación, 

entrando en vigor el primero de abril de 1872. 

Tomando como ejemplo próxfmo el Código Penal Espaflo/ de te70, 

advirtiendo a/ Igual que el modelo que sirvió de base, el caréeter meramente 

provisional que daban a su obra. 

Pero el Código de Mart/nez Castro no fue una copia de dicho Código 

Espa~ol, ya que ettc fue modificado doctrlnarlamente con sentido progresista. 

El Código de 1871, es un documento de orientación clásica 1nnu1do 

levemente por el esplritu positivo, con la admisión de: 
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a).· De medidas prevenhvas y correccionales: y 

b).· De la libertad preparatoria y retención 

El Código de Martlnez de Castro esta admirablemente redactado, siendo su 

pr1nclpal detecto su extensión. ya que consta de 1152 Artlculos 

El articulo 14 Constitucional de 1857 prohlliló la e1tpedlción de leyes 
retroactivas y estatuyo el principio de legalidad penal. Con este fundamento, el 
Artlculo 182 del Código de 1871, fijarla una formula: "se prohibe Imponer por 

simple analogla, y aún por mayorla de razón, pena laguna que no este decretada 

en una ley etactamente aplicable al delito que se trate, anterior a el y vigente 

cuando este se cometa" 

En cuanto al delito de usurpación de profesión. es regulado en el Libro 

T!)rcero,Tltulo IV denominado Falsedad, Capitulo X. Sobre la usurpación de 

fUnclones públicas o de profesión. Uso Indebido de condecoraciones o uniformes: 

Se~alando en su Articulo 750: 

" El que sin titulo legal ejerza cualquier otra profesión que lo requiera, sufrirá 

la pena de arresto mayor y multa de 50 a 500 pesos". 

El articulo 124 del Código en estudio nos senala en que consiste el arresto 

mayor. 

El arresto menor durará de 3 a 30 días. El mayor du aré de uno e once 

meses; .. 

También el Articulo 762. contempla 

anteriormente seMalada al manifestar: 

un complemento a la pena 

"En todos los casos de los que se trata este capitulo. Se publlcarén en los 

periódicos las sentencias condenatorias que se pronuncien" 

c) .·CÓDIGO PENAL DE 1929 

El presidente Emilio Portes Gil. e1tpldló el Código Penal de 1929, que entro 

en vigor el 15 de diciembre del mismo ano. se trata de un Código de 1233 

Articulas, de los cuáles cinco son transitorios 
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eu p!im:!pal 3utcr Jase A!m3raz. ~oster:fa que este COdigo debfa estar 
fundado en la Escuela Positiva. puesto que no consideraba corrncto presentar 

como reforma substancial un Código retrasado que no pudiera luchar 

encazmente contra la delincuencia. lo cual no se realizó lntegramente por: 

a).- Obstéculos procesales. y 

b).- Errores de caréctcr técnico. 

Reconociendo que " Es un Código de transición y como tal plagado de 

defectos sujeto a enmiendas Importantes " SI bien entre sus méritos seMala el 

haber roto con los antlgüo moldes de la Escuela Cléslca y ser el pr1mer cuerpo 
de Leyes en el mundo que Inicia la lucha conclente contra el delito a base de la 

defensa socia\ e lndlvldualizaclón de sanciones . 

El mérito principal del Código de 1929, no fue otro que el de proyectar la 

Integral reforma penal meldcana derogando el venerable tell!o de Martlnez 

Castro, abrlendose cause legal a las corrientes modernas de Derecho Penal en 
M0ll1CO. 

Este Código contempla nuestro delito en estudio, regulando en su Cap ítuío X. 
De la usurpación de funciones públicas o de profesión. U~o Indebido de 

consideraciones o uniforme. Establecido en su artículo 74 7. 

" El que se atribuya el carécter de proreslonlsto sin tener trtulo legal y ejerza 

los actos propios de la profesión, Incurriré en arresto hasta por seis meses y 

multa de 5 a 15 días de utilidad''. 

El artículo 750, senala un complemento a la pena que establece el Artículo 

que antecede, al sostener: 

" En todos los casos de que se trata este Capitulo se aplicaré ademas de la 

sanción sel'lalada, publicación de sentcncla".(19) 



Dentro de las historia de la legislación penal meXlcana observamos que los 

ordenamientos legales sellalados hasta aqul. contempla regulan y tipifican 

nuestro delito en estudio, observandose que la penalidad Impuesta por la 

comisión del delito era mlnima siendo más drástica la sanción pecunaría. 

castigando la falta ó carencia de titulo legal, al ejercer la profesión que lo 

requerla. 

d).- CÓDIGO PENAL DE 1931. 

En fecha 13 de agosto de 1931, el Presidente Pascual Ortlz Rublo. en uso 

de las facultades concedidas por el Congreso de la Unión, promulgo por Decreto 

2 de enero del mismo ello, el Código Penal para el Distrito Federal en meterla del 

Fuero común y para toda la República en materia Federal, teniendo como 

f\Jentes prtnclpales de or1entac/ón para la elaboración del mismo. la edlncaclón 

medular de 1871, los trabajos de revisión de 1912 y la parte aprovechable de las 

reformas de 1929. 

Se trata de un Código de 403 Artlculos de los cuales tres son transltonos, y 

su correcta y sencilla redacción espallola M une a una arquitectura adecuada 

Este Código no tuvo e:qioslclón de mottvos previa o slmutténea a su 

expedición. Sirven como tal diversos comentarlos formulados por sus autores, y 
principalmente la e:qillcaclón elaborada por Teja Zabre en mayo-septiembre de 

1931. Se dijo entonces que "Ninguna escuela, ni doctrino, ni sistema penal 

alguno puede servir para fundar lntegramente la construcción de un Código 

Penal. Solo es posible seguir una tendencia ecléc~ca y pragmática o sea 

práctica y realizable" 

Nuestro Código Penal Vigente, en lo referente al tema en es1udlo, nos remite 

al Titulo Décimo tercero denominado "falsedad ". Capitulo VII. "Usurpación de 

f\Jnc/ones públicas o de profesión y uso Indebido de condecoraciones y 
uniformes" 
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En su artlcufc 250 sosten!a: 

Se sancionará con prisión de un mes a tres anos y multa de diez a mil pesos: 

1.-. 

11.- Al que se atribuya el carácter de proreslonlsta sin tener título legal y ejerza 

llos actos propios de la profesión. y 

111.- .. "(20) 

En fecha 30 de enero de 1947, fue publicado en el "Diario onclal". el Decreto 

por el cual se reforma el artículo 250 del Código Penal de 1931 , el cual 

telrtualmente dice: 

Articulo 250.- Se sancionará con prisión, de un mes a cinco anos y multa de 

diez mil pesos: 

1.-... 

11.- Al que sin tener titulo proresional o autorización para ejercer a1guna 

profesión reglamentada el<'pedldos por autoridades u organismo legalmente 

capacitados para ello, conforme a las disposiciones reglamentarlas del Articulo 

4o. constitucional: 

a).- Se atribuya el carácter de profeslonlsta. 

b).- Realice actos propios de una actividad profesional. con excepción de lo 

previsto en el 3. párraro del Articulo 26 de la Ley Reglamentaria de Jos Artículos 

4o. y So. Constitucionales. 

e).- Ofrezca públicamente sus servicios como profeslonlsta. 

d).- Use titulo o autorización para ejercer alguna actividad profesional sin 

tener derecho a ello 

e) - con objeto de lucrar, se una a proreslonlstas legalmente autorizado!. con 

fines de ejercicio proresional o administre alguna asociación profesional. 

111.-. 



19 

IV-.... "(21) 

El Código Penal de 1931, en su contexto origin31, a diferencia de nuestros 

anteriores Códigos Penales, nos sMala de manera mas precisa las hipótesis que 
connguran la comisión del delito de usurpación de profesión, asl como la 
panalid2d que el m1~ma :¡rtfculo ~et'l:ala eso mas. dr~stic:a. 

En cuanto a la reforma d61 treinta de enero de 1947, el Articulo 250, fracción 

segunda, del Código penal, contiene una modificación Importante, ya que mejora 

la redacción, aumentando el número de hipótesis en cuanto a la comisión del 

delito, y aumenta la pena de tres anos a cinco y la multa de mil a diez mil pesos. 

Dicho ordenamiento legal contemplado por el Código Punitivo de nuestro 

pa Is, hast<i el momento se encuentra vigente. 



CAPITULO 

CONCEPTO Y REGLAMENTACION DE PROFESIÓN 
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1.• CONCEPTO DE PROFESIÓN. 

Etlmológicamente la palabra profesión proviene ctel lat!n professiQ, crns. que 
slgnlftca, empleo, facultad u anclo que cada uno tiene y ejerce públicamente. (1) 

Es dennldo el concepto por el Dlcclonar1o de la lengua espanola diciendo; 

Que es el empico !acuitad u oficio que una persona ejerce con derecho 

retribución." (2) 

Dentro de este concepto podemos encontrar muchas erases de profesiones, 

por ejemplo, las profesiones mecánicas. que se practtcan con particularidad y 

esencialmente, las fuerzas del cuerpo Las profesiones ntotécnlcas. que se 

desarrollan por trabajadores en lugares donde se respira aire viciado por la 

adición de materias animales. Las profesiones liberales aquellas que se practican 

las facultades Intelectuales 

Encontrando tantas especies de profesiones, como medios de practlcar1as 

existen, como instrumentos de trabajo se inventen. 

Profesión. Derecho Internacional. La dlverslncaclón de la actividad humana 

en los ordenes esplrltllal, material y económico ha dado origen a la distinción 

esencial entre profesión y anclo. Y en la misma profesión. a una serle de 
claslncaclones entre cuyos términos nguran ante todo las profesiones llbernlee, 

que tienen como caracterlstlca la posesión del titulo oncrar académico concedido 

por el Estado "(3) 

Por lo que consideramos para los efectos del presente trabajo como 

concepto de profesión el siguiente 

" Las profesiones son actividades u onclos de los particulares en la sociedad, 

cuyo libre ejercicio se sujeta a normas y requisitos de orden administrativo que la 

ley establecen tales como la obtención y registro de tltulos con que se demuestra 

haber cursado 1os estudios que íntegrnn la!-> c.arre:rns pr0rc~lanalcs )· cump!!do 
con los requisttos que al efecto se determine en las instituciones autorizadas para 

Impartir, Educación Profesional". (4) 



21 

2.• DEFIN!CION LEGAL DE PROFESIÓN. 

La normativldad y dennlclón del elemento que analizamos debe encontrarse 

en los preceptos jurldlcos objetivos, sólo en este sentido puede considerarse el 

elemento profesión toda vez que el Artlculo 5o. constltuclonal. previene que la ley 

determinará cuales son las profesiones que requieren tltulo para su ejercicio. 

AJ delegar nuestra Ley fundamental la dennlclón de la materia profesional, a 

una Ley Reglamentarla de la propia constttuclón, tenemos en consecuencia de 

una manera privativa. es esta "Ley Reglamentarla del Artlculo 5o. constitucional", 

la que determina cuales actividades humanas deben ser callncadas como 

profesionales, jurldlcamente se esta en aptitud de atribuirse el carécter de 

profesiones a ciertas labores y negérselas a otras. 

Podemos anrmar de manera valida que la medicina, lngenlerla, la actuarla. 

etc.. constituyen profesiones. en estos términos el criterio legal re5Uelve el 

problema. jurldlcamente conocemos la naturaleza de las actividades 

proreslonales. por ende las caracterlstlcas que las distinguen de los meros onclos. 

El Articulo segundo de la Ley reglamentarla del Articulo 5o. Constitucional, 

relativo al ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal, Nos dice: 

" Las leyes que regulen campos de acción relacionados con alguna rama o 

especialidad profesional. determinarán cuales son las actlvldades profesionales 

que necesitan titulo y cédula para su ejercicio". 

En tanto el Decreto transitorio de lecha 2 de enero de 1974 que reformo esta 

ley, nos dice: 

" Segundo.- en tanto se expiden las leyes a que se renere el Artlculo 2o. 

reformado, las profesiones que en sus diversas ramas necesitan titulo para su 
ejercicio son las siguientes : 

3.-ARTICULOS 40. Y 5o. CONSTITUCIONALES. 
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Para 105 ñnes Ce! presente traba¡o es necesario hacer referencia a los 
preceptos Constitucionales 4o y 5o., por ser estos artlculos el fundamento legal, 

para la creación de la " Ley Reglamentaria de los Artlculos 4o. y So .. 

Constitucionales relativos al ejercicio de las profesiones en el Distrito y Terrrto1ios 

Federales." 

Con lo cual nuestra carta magna, delega la regulación de la materia 

profesional a una ley Reglamentaria de la propia Constitución 

Los cuales establecfan: 

Art .. 4o.- " A ninguna persona podra lmpedirsele que se dedique a la 
profesión, Industria, comercio o trabajo que se fe acomode siendo lfcitos. El 

ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse por determinación gubernativa, 

dictada en los términos que marque la ley, cuando se ofendan derechos de la 

sociedad, Nadie puede ser prlvado del producto de su trabajo, sino por 
resofucfón judlcfaf 

La ley determinará en cada Estado cuales son las profesiones que necesitan 
lflufo para su ejercicio, fas condiciones que deben llenarse para obtenerlo y las 

autorldades que han de eicpedlr1o". 

Art .. 60.-" Nadla podré '""obligado a prestar trabajos personales sin fa justa 

retribución y sin su pleno consentimiento, salvo trabajo Impuesto como pena por 

la autoridad judicial, el cual se ajustará a lo dispuesto en las fracciones 1 y 11 del 
Artículo 123". (5) 

Los preceptos constrtucfonales senalados con anterloridad, sulrleron 
reformas y adiciones, según decreto Congresfonaf de lecha 27 de diciembre de 

1974, publicadas en el Dlarlo Oficfaf de fa Federación correspondiente al dfa 31 

del mismo mes y ano, donde el contenido del Articulo 4o. constitucional fue 
trasladado: al artfculo quinto. 

Quedando de fa siguiente manera 
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" Art .. 5o.· A r:i:¡g:.ma persona podrá impedirsele que se dedique a !a 
profesión, industria. comercio o trabajo que le acomode, siendo lícito ..... 

La ley determinar:. en cada Estado cuales son las profesiones que requieren 

lltulo para su ejercicio, las condiciones que deben de llenarse para obtenerlo y las 

autor1dades que han de ••pedirlo .... " (6) 

Una vez expuesto lo anter1or realizaremos un breve análisis del párrafo 

segundo del Articulo en estudio, que sostiene que una llmltaclón a la libertad del 

trabajo. 

Esta limrtación Constttucional se encuentra integrada por tres elementos, 

siendo los siguientes: 

1.- Las profesiones que necesitan titulo para su ejercicio. 

2.- Las condiciones que deben de llenarse para obtenerlo, y 

3.- Las autor1dades que han de e<pedlr1o. 

El Estado local debe establecer las siguientes bases, a nn de cumplir con los 

requisitos enunciados. 

En pr1mer término. hacer un Inventarlo de las ramas ocupacionales, en 

segundo lugar njar entre dichas profesiones lnventar1adas las que necesitan titulo 

para su ejercicio. una vez njadas las que necesitan titulo, deben atr1bulrse a cada 

una de dichas bases ocupacionales, los requisitos que el parllcular gobernado 

debe llenar para la obtención del titulo, sin cuyo cumpllmlento no podrla admlt1rse 

jurídicamente la aptitud personal para ta précttca de tal o cual profesión. 

Por último debe cifrar los órganos que tengan a su cargo la ab1buc1Gn de · 

expedir tltulos previa vlgllancla y cumplimiento de los requisitos que menciona la 

propia ley. 
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" El espfntu de! pá:-rnro en ;m2t:sis es de z!cm~ces limitJ!i'.'cs a 1~1 l:bertad de 
trabajo, pero su técnica obedece a procurar una mayor protección a fa sociedad 

evitando graves perjuicios generales requiriendo una capacidad profesional 

debidamente acreditada y reconocida 

Por ello en estos casos, se e"1ge la obtención de un titulo, su debido registro. 

que constituye una verdadera /Imitación a Ja libertad de trabajo ocupacional, y que 

puede motivar responsabilidad penal para el caso de que no se complemente el 

mencionado requisito "(7) 

4.- LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO So CONSTITUCIONAL 

RELATIVO AL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

Desde que se aprobo el Articulo 3o. de la Constttuclón de 1857, en materia 

de profesiones, nunca se expidió una ley reg/amentar1a, para los /ndlvlduallstas, 

defensores del derecho Natural una ley Reglamentarta serla contraria a ese 

mismo derecho. 

Ya que como sosUene José Maria Lozano. "Que aún no se expide la Ley de 

Profesiones que necesitan tltulo para su ejercicio y con que requisitos debe 

expedirse, manifestando que la Ley reglamentarla de esta parte de nuestro 

Artículo Constttuc/onal, debe ser escrupulosamente severa en el sentido de no 

contrartar el esplrltu de aquella garantía-" (8) 

en cambio en 1917, la nueva estructura Constitucional nos lleva a formas 

reglamentadas en la vida social. 

En el Distrito Federal, con recha 30 de diciembre de 1944, se elt'pldló por el 

congreso de la Unión, fungiendo como legislatura de esta entidad Federativa, la " 

Ley Reglamentarta de los Artlculos 4o. y So. Constttuclonales, Relativos al 

ejercicio de las profesiones del Distrito y Tenitorlos federales" Misma que rue 

publicada en el Dlarto onclal de Ja federación, el 26 de mayo de 1945, abarcando 

jurtsdlcclonalmente el Distrito y TelTltonos Fed~ra!cs, en <isun\os del Orden 

coman, y en toda la Repüb/lca en mater1a Federal (9) 

.SA. llTl,p '"" 
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La expedición de esta ley obedece al designio de colmar una necesidad de 
preservación social. En el ambiente profesional para dlgnlncar el ejercicio de las 
profesiones tratando de eliminar el charlatanismo que desgraciadamente ha 

existido dentro de estas y que de manera arraigada a padecido la colectividad. 

Revelando Indudablemente una tendencia para preservar a la sociedad 

contra usurpadores y suplantadores de diversas profesiones ( quienes sin poseer 

los conocimientos clentlncos y técnicos que presume. jur1s, tantum, un titulo 

otorgado por una lnstttuclón docente onclalmente autor1zada o reconocida). 

quienes con tal actitud han contrlbuldo a desprestigiar las ac!Mdades 

profesionales en sus diversas ramas. (1 O) 

5.- DE LAS PROFESIONES QUE REQUIEREN TITULO PARA SU 

EJERCICIO. 

El congreso de la unión, a través de la ley nos determina cuales son las 

profesiones que requieren titulo para su ejercicio. 

De esta circunstancia tenemos que. Por decreto publicado en el Diario 

onclal de Ja Federación de fecha 2 de enero de 197 4. correspondiente a la ley 

reglamentarla del Articulo So constitucional, relativo al ejercicio de las 

profesiones en el Distrito Federal, en su Artículo segundo nos dice: 

Artículo 20.- " Las leyes que regulen el campo de acción relacionados con 

alguna rama o especlalldad profesional, determinarán cuales son las actividades 

profesionales que necesitan tltulo y cédula para su ejercicio. " 

A su vez el Articulo segundo transitorio del decreto en comento, previene: 

"SEGUNDO.- En tanto se expiden las reyes a que se renere el Artículo 2o. 

Reformado. Las profesiones que en sus diversas ramas necesitan trturo para su 

ejercicio son ras SIGUIENTES 

Actuarlo 

Arquitecto 

Bacter101ogo 

Biólogo 



Cirujano dentista 

Contador 

Corredor 

Enfermera 

Enfermera y partera 

Ingeniero 

Licenciado en Derecho 

Licenciado en economla 

Marino 

Médico 

Médico veterinario 

Metalúrgico 

Notarlo 

Piloto aviador 

26 

Profesor de educación preescolar 

Profesor de educación primaria 

Profesor de educación secundarla 

Qui mico 

Trabajador social. 

Como se observa nuestra ley de Profesiones sólo senala 23 actividades que 

requieren trtulo para su ejercicio, tomando en consideración los postulados del 

Derecho de los que no esta prohibido esta permltldo. ninguna otra profesión. a 

parte de las senaladas con anterioridad requieren titulo para su ejercicio. 
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6.'" D?: LOS T!TULOS PROFESIONALES. 

El articulo 10. de la ley Reglamentaria del artfculo 5o. consbtuc:onal. Relativo 

al Ejercicio de las Profesiones en el Olstnto Federal, nos Instruye sobre 10 que 

debe entenderse por trtulo proreslonal, diciendo que es el documento expedido 

por instituciones del es!ado o descentralizadas, y por Instituciones particulares 

que tengan reconocimiento de validez onclal de estudios, a favor de la persona 

que haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los 

conocimientos necesarios de conlormldad con esta ley y otras disposiciones 

aplicables 

Al respecto es Importante hacer mención de lo que sel'\ala la Ley Federal de 

educación, en su articulo 23. 

" El estado, sus organismos descentralizados y los particulares con 

reconocimiento de validez o~clal de estudios expedlrén certlncados y otorgaran 

diplomas, tltulos o grados académicos a favor de las personas que nayan 

concluido el tipo medio o cursado estudios de ttpo supertor, de conformidad con 

los requisitos establecidos en los correspondientes planes de estudio. Dichos 

certlncados, diplomas. titulas y grados tendrán validez en toda la República. 

La Ley reglamentarla del articulo So. constitucional relattvo al ejercicio de las 

profesiones en el Distrito Federal, nos sel\ala las condiciones y requ\sltos que 

deben llenarse para obtener un !ftulo profesional: 

ARTÍCULO So. Para obtener titulo profesional es Indispensable acreditar que 

se han cumplido Jos requisitos académicos previstos por las leyes aplicables. 

ARTICULO 9o. Para que pueda re()lstrarse un titulo profesional expedido por 

una Institución que no forme parte del sistema educativo nacional será necesario 

que la Secretarla de educación Pública revalide, en su caso, los estudios 

correspondientes y que el lr!leresado acredite haber prestado el servicio social. 
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Asr como las condiciones y requisitos que deben llenar los b!u!os expedidos 

en el Distrito Federal. 

ARTICULO 1 O. Las instituciones que Impartan educación profesional deberán 

cumplir los requisitos que sel\alen las leyes y disposiciones reglamentarias que las 

rijan. 

ARTICULO 11.- Sólo las Instituciones a que se refiere el artlculo anterior 

estan autorizadas para eirpec!lr tltulos profesionales de acuerdo con los 

respectivos ordenamlenlos. 

De lo que podemos Inferir que solamente pueden otorgar tltu/os 

profesionales, de acuerdo con la ley Federal de Educación: 

INSTITUCIONES AUTORIZADAS QUE DEBAN EXPEDIR LOS TITULOS 

PROFESIONALES. 

1.- lnstttuclones del estado Articulo 30 de la ley en cita. 

" La educación que Imparta el estado en el Distrito Federal, corresponde en 

sus aspectos técnico y administrativo, a la Secretarla de Educación Pública,. 

2.- Instituciones Descentralizadas. Articulo 31 .- de la mencionada ley. " La 

función educattva a cargo de las universidades y los establecimientos de 

educación superior que tengan el carácter de organismos descentralizados del 

Estado se ejercer~ de acuerdo con los ordenamientos legales que lo rijan". 

3.- Por lnstttuclones particulares que tengan reconocimiento de validez de 

estudios, Artlculos 32 de la Ley en ella. 

Titulas proreslonales expedido:; por la~ autoridades de ur1 estaao con 

sujeción a sus leyes · 

ARTICULO 12 - " Los títulos profesionales expedidos por las autoridades de 

un Estado serán registrados, siempre que ~u otorgamiento se haya sujetado a 

sus leyes respectivas, de conformidad con la fracción V del articulo 121 de la 
Conotituclón (Loo tltuloo profQolonel<io avradldoo por IM nutorldadr.o do un 

Estado, con sujeción a sus leyes, serán respetedos en los otros ) 



Reg:stro de los tltulos expedidos en el extranjero. 

ARTICULO 15.- Ningún extranjero podra ejercer en el Distnto Federal las 

profesiones técnico-cientlficas que son objeto de esta Ley. 

Los mexicanos naturalizados que hubieren hecho todos los estudios 

superiores en los planteles que autoriza esta ley, quedaran en igualdad de 
condiciones. para el ejercicio profesional, a los mexicanos por nacimiento. 

Sólo por excepción podra la Dirección General de Prores:ones de acuerdo 

con los colegios respectivos y cumplidos los requisitos que exige esta ley, 

conceder permiso temporal para ejercer alguna de las progeSlones que claslnca 

el artículo 2o., a los profesionales extranjeros residentes en el Distrito Federal que 

comprueben ser victimas en su pals de persecuciones politices. ( Art .. 16 ) 

El artículo 11 del reglamento de la ley Reglamentaria del Artfculo 5o. 

Constltuclonal, relativo al ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal. 

consigna los requisitos que deberán llenar los titulas profesionales. 

a).- Nombre de la lnstttuclón que lo otorgue; 

b).- Declaración de que el profeslonlsta hizo los estudios de acuerdo con el 

plan de programa relativos a la profesión de que se trata. 

d).- Lugar y fecha en que sustentó el examen profesional o de grado, en caso 

de e>dglrse dicho examen. 

d).· Lugar y fecha de expedición del titulo o grado; 

e).- Firma de la persona o personas autorizadas para suscribirlo conforme a 

las disposiciones que rijan a la escuela o lnstttuclón; y 

1).- Retrato del Interesado. 

Tramitación ante la Dirección General de Profesiones. 

Artículo 14. Para obtener el registro de un titulo profesional o grado 

académico. el Interesado deberé presentar en la Dirección General de 

Profesiones una solicitud en la que, bajo protesta de decir verdad, declararé 



l.· Su nombre, sexo, !ugar y fecha de nacimiento. nacionalidad y domicilio; 

11.· Número de su registro federal de causantes, en su caso: 

111.· Datos so•lre los estudios profesionales acreditados: 

a).· Nombre y domlclllo de la lnstttuclón que le otorgó el titulo o grado. AJ 
efecto se deberé senatar si ésta es federal, estatal, descentralizada o particular 

con autorización o reconocimiento de validez onctal de estudios; 

b).· Fecha en que acredito dichos estudios y, en su caso, la de examen 

profesional o de grado; y 

IV.· Servicio social que haya prestado como requisito previo para obtener el 

titulo o grado 

A la sollcltud anterior el Interesado deberé acompanar lo siguiente· 

J.. CertJncados de educación secundarla y de bachillerato o equivalente, 

cuando se trate de estudios profesionales de Hpo medio; 

11.· CertJncado de estudios de ttpo medio profesional de licenciatura, maestría 

o doctorado, cuando se trate de ttpo superior; 

111.· Acta de examen profesional o de grado, o constancia de que no es 

ex1glble dicho examen. 

IV.· Original del título profesional o grado académico; 

V.- Dos coplas fotostaHcas del titulo o grado 

VI: Certtncaclón expedida por la Institución que otorgó el titulo o grado, en la 

que se haga constar que el Interesado presto el servicio social en los términos del 

artículo 55 de la ley; 

VII.- Información necesar1a en caso de desaparición de las lnstttuclones 

educattvas donde se hayan realizado los estudios y cerHncaclón de esa 

circunstancia expedida por la autoridad correspondiente; 
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Vlll. 0 lnforrr.Jción r.ecesaria en caso de aesapa:ición, mutilac:ón o 
desaparición de los documentos o archivos escolares y constancia ret;;ttva 

expedida por la autoridad competente; 

IX.- Documentos que acredite su identidad y nacionalidad: 

a).- Los mexicanos por nacimiento, copla certincada del acta de nacimiento 

SI se careciera de este documento, se podrá demostrar esta calidad por otros 

medios de prueba bastantes a juicio de la dirección. 

b).- Personas que hayan adoptado por la nacionalidad meilcana certlncado 

de nacionalidad o carta de naturalización, en su caso. Los nacidos en el territorio 

de la República de padre o madre emanjero y los nacidos en el emanjero de 

padres mexicanos, de padre o madre mexicana, deberén acreditar su 

nacionalidad mexicana en los t6rmlnos que senale el articulo 57 de la ley de 

Nacionalidad y nat1Jrallzaclón, y su reglamento; 

c) - Emanjeros, copla certlncada de su acta de nacimiento, debidamente 

legalizada y copla fotostétlca cert1ncada de su documentación migratoria; y 

X.- Dos retratos. 

ARTICULO 18.- La solicitud será turnada a un perito dictaminador de la 

dirección General de Profesiones que revisaré la documentación y una vez que 

obtenga la lntegraclOn del expediente, opinaré sobre la procedencia o 

Improcedencia del registro. Este dictamen se tur~aré al Director de Profesiones 
para que ordene lo procedente. 

ARTICULO 25.- El archivo del registro seré público y el Director de 

Profesiones esté obligado a expedir certlncaclones de las constancias del mismo, 

cuando asl se le solicite por escrito. 

ARTICULO 26.- El registro surtiré sus efectos a partir de la fecha en que se 

realizo la inscripción corre~.pondlcntc. 
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ARTICULO 32 ... Una vez re~lizada !a inscr:pción de un mulo profesional o 
grado académico, se entregara al profeslon\sta de nacionalidad me)(fcana \a 

cédula personal correspondiente, con efectos de patente para el ejercicio 

profesional y para su Identidad en sus actividades profesionales. En esta cédula 

aparcerá el retrato y la nrma del profe sionista. 

7.- DEL EJERCICIO PROFESIONAL 

El articulo 24 de la Ley Reglamentarla del artículo So. constitucional, relativo 

al ejercicio de las profesiones en el Dlstr1to Federal, nos dice lo que debe 

entenderse por ejercicio profesional " Se entiende por ejercicio profesional para 

los efectos de esta ley, la realización habitual a tltulo oneroso o gratuito de todo 

acto, o a la prestación de cualquier servicio propio de cada profesión, aunque 

sólo se trate de simple consulta o la ostentación del carácter de profeslonista por 

medio de tarjetas, anuncios, placas, Insignias o de cualquier otro modo. No se 

reputaré ejercicio profesional cualquier acto realizado en los casos graves con 

propósito de auldllo Inmediato. 

El articulo 25 de la ley en cita eXlge para ejercer en el Distrito Federal 

cualquiera de las profesiones técnlco-clentlncas a que se reneren los artrculos 20. 

y 3o., se requiere: 

1.- Ser meldcano por nacimiento o naturalización y estar en pleno goce y 

ejercicio de sus derechos civiles: 

11.- Poseer titulo legalmente expedido y debidamente registrado; y 

111.· Obtener de la Dirección General de Profesiones Patente de ejercicio. 

Al respecto nuestra Suprema Corte de Justtcla de la Nación ha sostenido: 
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PROfESIONES. CONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 25, FRACCION 
11, DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LOS ARTICULOS 4o. Y So. 

CONSTITUCIONALES, QUE ESTABLECE COMO REQUISITO PARA 

EJERCER LA PROFESIÓN DE ABOGADO POSEER TITULO LEGALMENTE 

EXPEDIDO Y DEBIDAMENTE REGISTRADO. No es Inconstitucional el artlculo 
25, fracción 11 de la Ley General de Proreslones, pues no e~cede los !Imites del 

articulo cuarto constitucional. En efecto, Indica que uno de los requisitos para 

ejercer la profesión de abogado en el Distrito y Territorios Federales consiste en 

poseer titulo legalmente e~edldo y debidamente registrado, lo cual esta en 

armenia con la parte nnal del Artlculo 4o. de la Constitución Federal que 
establece: " La ley determinaré en cada Estado cuales son las proreslones que 

necesitan titulo para su ejercicio, las condiciones que deben llenarse para 

obtenerlo y las autoridades que han de e~edlrto". A la entidad federattva 

corresponde, por delegación que hace el articulo 4o. citado, sel\alar cuales son 

las profesiones que requieren titulo y la ley General de Profesiones para el Distrito 

y territorios Federales, Indica en los artlculos 2o. y 3o., que la profesión de 

abogado, para su ejercicio, requiere tltulo, por lo que el Articulo 25 fracción 11, de 

la misma ley, cumple con lo previsto en el articulo 4o., en la parte anteriormente 

transcrita. ( 11 ) 

El articulo 26 de la ley en comento, estipula que las autoridades judiciales y 
las que conozr.an de asuntos contenciosos admlnlstrattvos, rechazarén la 

Intervención en calidad de patronos o asesores técnicos del o los Interesados, de 

persona que no tenga tltulo profesional registrado. 

Asimismo, dentro del pérrafo tercero nos sellala los casos de excepción en 

relación al ejercicio profesional; 

" Se exceptllan los casos de los gestores en asuntos obreros, agrarios y 
cooperativos y en el caso de amparo en materia penal a que se re~eren los 

Artlculos 27 y 28 de esta ley " 

tt·SCJtt,l!WktlCltllMtlfH·•t'!i1 
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Articulo 27.· " La representac:on ¡ur:dica en materia obrera. agraria y 
cooperativa se reglra por las dispos;c;ones relativas de la Ley Federal del 

Trabajo, Código Agrario, la ley de Sociedades cooperativas y. en su defecto. por 

las disposiciones conexas del Derecho cJ•n(Jn 

Manifestando en su Articulo ::'8 - " En materia penal al acusado podrá ser 

oldo en defensa por si mismo o por medio de persona de su connanza, o por 

ambos, según su voluntad. Cuando la persona o personas de la connanza del 

acusado, designados como defensores no sean abogados, se les Invitaré para 

que designe, además, un defensor con tltulo. En caso de que no hiciere uso de 

este derecho, se le nombraré el defensor de anclo 

El artlculo 30 de la ley en cita, dispone que " La dirección General de 

Profesiones podrá extender autorlzeclón a los pasantes de las dlVersas 

profesiones para ejercer la práctica respectiva por un término no mayor de tres 

anos. 

Para los efectos de lo anterior, se demostraré el carécter de estúdlantes, la 

conducta y la capacidad de los mismos, con los Informes de la facultad o 

escuelas correspondientes. 

en cada caso dar:\n aviso a la Secretarla de Educación Púhllca y extenderán 

al Interesado una credencial en que se precise el tiempo en que gozará de tal 

autor1zacl6n. Al concluir dicho término quedará automlltican-ente anulada esta 

credencial. En casos especiales podré el Interesado obtener permiso del 

Secretarlo de Educación Pública para prorrogar la autorlzaclón, por el tiempo que 

nje dicho funcionario. " 

El artlculo 51 del reglamento de la ley en cita, nos dice; 

" Se entiende por pasante al estudiante que ha concluido el pr1mer ano de la 

carrera en la de dos anos; el segundo en las de tres a cuatro anos; y el tercero en 

las de mayor duración." 
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Articulo 52.- "'La prácbca profesional de /os pasantes se autorizará por la 

Dirección de Profesiones cuando se satisfagan los reqwsitos siguientes: 

a).- Ser alumno de un plantel profesional: 

b).- Haber concluido el primer ano de la carrera en /as de dos anos; el 

segundo en las de tres y cuatro anos y el tercero en las de mayor duración: 

c).- Ser de buena conducta; 

d).- No tener más de un ano de concluidos los eshJdios 

e).- Poseer /a competencia necesaria siendo presunción contraria a ella el 

tener un promedio Inferior a 7; 

r) Someterse al coseJO y dirección de un profeslon/sta con !/!u/o, requlsltado 

coforme a la ley. 

Una vez expuesto lo anterior comentaremos los artlcu/os fo. y 30, de la Ley 

de Profesiones: 

La ley nos denne, en su Articulo primero, lo que se entiende por título 

profesional. • Es el documento expedido por Instituciones del Estado o 

descentra/Izadas, y por /nsttuclones particulares que tengan reconocimiento de 

validez onc/al de estudios, a favor de la persona que haya concluido /os estudios 

correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de 

conformidad con esta ley y otras disposiciones aplicables". 

En nuestro caso la /nstttuclón autoriza para otorgar tltu/os profesionales, lo es 

la Universidad Nacional Autónoma de México. Sen~lando dentro de su 

reglamento de Examenes Profesionales. Aprobado por el Consejo Universitario 

en su sesión efectuada el 26 de noviembre de 1969. Dentro de su: Capitulo IV. 

ART .. 19. "En el nivel de licenciatura, el titulo se erpedlrá, a peffclón del 

Interesado, cuando haya cubierto el plan de estudios respecttvo y haya sido 

aprobado en el examen profeslonal correspondiente. El examen profesional 

comprenderá una prueba escrita y oral. Cuando la Indo/e de la carrera lo amerite 
hnbr6 ndcni~~. unn prueba pr6~cn" 



ART .. 16. "Los objetivos de los examenes profesionales y de grado son: 
valorar en conjunto los conocimientos generales del sustentante en 5U carrera o 
especialidad: que éste demuestre su capacidad para aplicar los conocimientos 

adquiridos y que posee criteno profesional. "(21) 

Si como lo anrmamos anteriormente todo ordenamiento que reglamente el 

Artículo 5o Constitucional tocante a las aclillidades profesionales, sólo debe 

contener las normas que tiendan a determinar que profesiones necesitan trtulo 

para su ejercicio, cuales deben ser las condiciones que deben llenarse para 
obtenerlo, y cuáles son las autoridades !acuitadas para e"f)edlrlo 

Sellalandonos la Ley Reglamentarla del Articulo 5o. Constttuclonal, relativo 
al ejercicio de las profesiones en el Dlstr1to Federal, que actividades requieren 

tltulo para su ejercicio, cuales son los requisitos que deben llenarse para 

obtenerlo, aceptando dentro del Artlculo 30, autorizar a los pasantes para ejercer 

la précttca respectiva, por un término no mayor de !res anos 

Chocando la disposición anter1ormente sel'lalada con lo establecido por el 
Artlculo 23 de la Ley Federal de Educación que nos senala: 

" El Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con 

reconocimiento de validez de estudios C"fledlrén certlncados y otorgarán 

diplomas. tltulos o grados académico a tavor de las personas que hayan 

concluldo el tipo medio o cursado estudios de tipo superior de conformidad con 

los requisitos establecidos en los correspondientes planes de estudio. Dichos 

cert1ncados títulos y grados tendrén validez en toda la República. 

Dentro del Reglamento General de Estudios Técnicos y pro!eslonales de la 

Universidad Nacional Autónoma de Mélllco, nos dice en su Articulo 16." Se 

entiende por plan de estudios el conjunto de asignaturas cursos te6r1cos, 

laborator1os, talleres, práctica.'> seminarios. exémenes y otros requisitos que, 

aprobados en lo particular por el Consejo Técnico de las facultades y escuelas, y 
en general por el Consejo Uni11ersltarlo, asegura que quien hayan cubierto el plan, 

obtengan una preparación teórlca y práctica sunclente para garantizar a la 

sociedad el ejercicio encaz y responsable de su profesión". 



Ne cbstJnte fo anteriormente sen2!ado, 2! /!egar a su vencimiento !a 
autorización concedida por la Dirección General de Profesiones. y no haber 

obtenido etc correspondiente titulo profesional. el egresado de una escuela o 

facultad legalmente autorizada para impartr educación profesional, al pretender 

poner en practica los conocimientos adquiridos o atribuirse la calidad de 

profeslonlsta, automancamente es considerado por la Ley en comento como 

usurpador de aun profesión, como la misma seflala: 

ARTICULO 29 " Las personas que sin tener tltulo profesional legalmente 

expedido, actúen habitualmente como profeslonlstas, Incurrirán en las sanciones 

que establece esta Ley, e)(ceptuéndose a los gestores a que se renere el artlculo 

26 de esta Ley 

ARTICULO 62. "El hecho de que alguna persona se atribuya el carécter de 

profeslonlsta sin tener trtulo legal o ejerza los actos propios de la profesión, se 

castigará con ia sanción que establece el articulo 250 del Código Penal Vigente, 

a e)(cepción de los gestores senalados en el articulo 26 de esta Ley." 

ARTICULO 63. "Al que ofrezca públicamente sus servicios como 

profeslonlsta, sin serlo, se le castigara con la misma sanción que establece el 

articulo anterlor'' 

Considerando que el articulo 30 del ordenamiento juridlco anterlormente 

senalado es el que deberla contener el carécter diferenciador, entre, el usurpador 

de una profesión aquc:lla persona que carece de los conocimientos teórico 

précttcos que presume haber cursado una carrera profesional y haber aprobado 

el plan de estudios correspondiente, y aquellos que si lo realizaron y que la Ley no 

deberla de considerarlos como usurpadores de una profesión, ya que la calidad 

de pasante no se puede ni debe perderse ya que al término del plazo establecido 

por la Ley de profesiones y no obtener el correspondiente titulo profesional, la Ley 

Jurldlcameme nos niega dicha calidad, para poder realizar acnvldades para la 

cual se obtuvo una preparación. 



En relación a que es la !..eJ Reglamer:tartJ de! Ar!ícu!c 5o. Const1tuc:cnaL 
relativo al ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal, la que complementa 

al tipo penal contemplado por el Artículo 250 del Código Penal Vigente, ya que 

únicamente sanciona las profesiones reglamentadas por esta Ley. 

Sel\alando ademés la ley en comento, concede acción popular para 
denunciar a quienes sin tltulo o autorización legalmente e>1pedldos, ejerzan 

algunas de las profesiones, que requieren titulo y ce dula para su ejercicio. 



CAPITULO TERCERO. 

ELEMENTOS CONSTITUTIVOS OEL DELITO DE 

USURPACIÓN DE PROFESIÓN 
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CONCEPCION SOBRE EL ESTUDIO JURIDICO SUBSTANCIAL DEL 
DELITO. 

Dos comentes opuestas pretenden establecer el cnterio privabsta de estudio 

del dellto. 

1.· La concepción totalizadora o unitaria, según esta corriente, el delrto no 

puede dividirse, ni para su estudio, por Integrar un todo orgénlco, un bloque 

monolltico, y como tal debe ser estudiado para comprender su verdadera 
esencia. (1) 

2.· Analítica a atomlzadara. de acuerdo can esta teorla se estudia el lllclto 

penal por sus elementos constitutivos, evidentemente para estar en condiciones 

de entender el todo, precisa el conocimiento cabal de sus partes: ello na Implica, 

por supuesto la negación de que el delito Integra una unidad Ya Francisco 

Carrera hablaba de llfclto penal como una disonancia armónica. (2) 

En cuanto a los elementos que Integran el delito no existe en la doctr1na 

uniformidad de criterios, en relación a que mientras unos especialistas sel'lalan un 

número, otros lo connguran con més elementos. 

Sel'lalanda a continuación los elementos que de acuerdo algunos doctrinarlas 

constituyen el delito: 

El Profesor Castellanas Tena, considera como elementos constitubvos del 

delito a: la tlplcldad, la acción, la antijurldlcldad. y a la culpabilidad excluyendo de 

esto a la lmpunibllldad por conclderarla un presupuesto de la culpabilidad, a la 

punlbllldad y las condiciones objetlvas de penalidad, por tenerlas como 
consecuencia del delito. (3) 

Pavón Vasconcelos, sobre el tema considera los siguientes elementos: la 

conducta. la tlplcldad, la anHjurldlcldad, la culpabilidad y la punlbllldad. (4) 



42 

Cammca y TrJji!lo, concidern al respecto a; la acción la antijuridlcldad, 

tfplcldad y culpabllldad. Concldera la Imputabilidad como presupuesto de 

culpabllldad y la punlbllldad como una consecuencia y no elemento esencial del 

delito. (5) 

Porte Pettt. para este autor el delito se Integra con los siguientes elementos; 

conducta o hecho, tlplc\dad, \mputabllldad, antljur\dlcldad, culpabllldad, a veces 

alguna condición objetiva de punlblildad y la punlblildad. (6) 

Jlmenez de AsOa, considera que los elementos que Integran el dcllto son; 

adecuación típica, antljurldlc\dad; lmputabllldad; cu\pabllldad; penalidad y, en 

ciertos casos, condiciones objetivas de punlbllldad. (7) 

Para la elaboración del presenle trabajo seguiremos el sistema que para la 

lntegrac\6n del delito nos senara en su teoría el Profesor Celestino Porte Pem 

Candaulap, siendo este un método en serles para conocer el delito, sin oMdar 

que es necesaria su unidad, siendo estos: 

"1.· Conducta o hecho 

2.- Tlplcldad 

3.- Arrtljurldlcldad. 

4.- lmputabllldad. 

s .. Culpabllldad. 

6.- Y a veces condiciones objettvas de punlbllldad. Cuando tas requiere la 

ley. 

7 .• Punlbllldad. " (8) 

LA PRELACION LOGICA ENTRE LOS ELEMENTOS DEL DELITO. 
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Sostiene Laureano Landaburu, "Entre los elementos del delito existe un orden 

preestablecido encontrandose una circunstancia cur1osa. pues mientras la 
mayor!a de los autores dicen que esa prlor1dad de uno de los elementos sobre 
otros es puramente lógica. en la prácbca. todos ellos atribuyen a osa prioridad 
canlcter temporal"; al dar el concepto de prioridad I091ca, explican que ésta se " 

reftere no a una relación de tiempo sino a una relación unilateral de 

!lmdamentaclOn" (9) 

Hussert. En si tercera investigación lógica, con respecto al tema sostiene 

que; no hay prlortdades lógicas ni temporales pues las relaciones de 

fUndamentaclón de tales elementos, " No son unilaterales sino bilaterales", por 

cuanto" un elemento es !undante con respecto del otro. pero al mismo tiempo es 

!undante con respecto de aquél". 

Razonamiento que lo lleva a sostener la existencia entre los elementos del 

delito, de una Intima compenetración " que Impide conocerlos por separado, a no 

ser que se destruya el objeto del delito". Considera que si bien el método 

analltico hace perder de vista la realidad humana, objeto de la ciencia del 

derecho, sin embargo, el enfoque estructurallsta propugnado " posibllldad la 

adecuada comprensión de la realidad. (1 O) 

El profesor Porte Petit, niega al Igual que los anter1ores autores la prioridad 

lógica entre los elementos del delito, por que ningún elemento es !undante del 

antertor, aunque sí necesartamente la existencia de uno a la del otro. 

Para que haya delito se requiere, de la e)(!stcncla de los elementos que lo 

Integran, " para darse la trplcldad, es obligada la presencia de la conducta o 

hecho; para que se de la antljurldlcldad debe concurrtr la tlplcldad, y no habrla 

caso aludir a la culpabllldad, si la conducta o el hecho no fueren típicos o 

antijurídicos". 
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Con lo cuzl sosUene la idea de la existencia entre los diversos elementos del 

delito, de una prelación lógica. 11abida cuenta que nadie puede negar que, para 

que concurra en elemento, dehe antecedcr1e el correspondiente. en atención a la 

naturaleza propia ael delito. (11) 

Una vez expuesto lo anterior pasemos a examina1 el primer elemento del 
delito. 

1.- LA CONDUCTA. 

A).- DEFINICION Y CONCEPTO. 

Dentro de la termlnologla jurldlca los autores al hacer referencia, al primar 
elemento del delito, lo realizan en los siguientes términos: 

Acción, acto, acontecimiento, mutuaclón del mundo exterior, conducta o 

hecho, siendo estos términos demasiado amplios o demasiado estrechos para el 

concepto que en ellos se trata de comprender, como lo observaremos a 

co:itlnuaclón; 

Acción. Con relación a este vocablo, e)(!sten dos corrientes: 

1.- La que opta por aceptar la acción como comprensiva de la acción y la 
omisión; la acción en sentido lato. 

11.- La que esttma que no debe usarse el término "acción "como agotador de 

las dos formas de conducta, sino únicamente para designar" el hacer". 

La expresión acción no es la adecuada, porque no contiene o abarca a la 

omisión, al ser su naturaleza contraria a ésta. La acción Implica movimientos y la 

omisión todo lo contrario; Inactividad siendo términos antagónicos, uno de ellos no 

puede servir de género para el otro. (12) 

Jiménez de Asúa: Emplea la palabra acto, deflnlendola como; " 

Manifestación de la voluntad que mediante acción, produce un cambio en el 

mundo exterior, o que por no hacer lo que se espera deja sin mudanza ese 
mundo externo cuya modlncaclón se aguarda". (13) 



El acto al Igual que la acción, 1rnpl1ca únicamente un liacer. y pcr t~ntc no 
puede comprender a la omisión, que constituye lo contrano a aquél, en el campo 

del hacer , el acto tampoco es aceptado, pues a veces viene hacer la acción en si 

y otras, forma parte de la misma. al estar constituida por vanos actos. ademés de 

que, el acto no abarca el hecho que constituye una \1ipótesis del elemento 
matcrtal. 

El término acaecimiento es usado por Mayar inadecuadamente y según 
Ferrer Sama, esta terminología propuesta corresponde a una errónea concepción 

de delitos sin manifestación de voluntad. 

MutuaciOn en el mundo exterior. No es aconsejable esta e)(Jlresión pues se 

renere a la consecuencia de la conducta, al resultado material. que constituye uno 

de los elementos del hecho. 

En atención a las objeciones realizadas a los términos anteriormente 

sel'lalados, para designar la acción y la omisión, coslderamos preferibles las 

voces conducta o hecho, según los casos. 

1.- El término conducta es adecuado para abarcar la acción y la omisión, 

cuando el elemento objetivo del delito es la conducta, cuando el delito es de mera 

actividad o Inactividad. 

2.- Hablaremos de hecho, cuando además de la conducta (acción u 

omisión) se requiera la concurrencia de un resultado mater!JI y de la relación de 

casualidad. 

Por lo que tomando en consideración el ttpo de estudio, concluimos que, el 

vocablo mas adecuado para definir el pr1mer elemento de nuestro delito lo es el 

término conducta, por las siguientes razones: 

La conducta sirve para dMlgnar el elemento material del delito cuando el tipo 

exige como nOcleo una mera conducta. 

En consecuencia, si el elemento objetivo de nuestro delito, esta constituido 

por una conducta, nuestro delito es de mera conducta. ya que no e~lste 

concreslón, del tipo, la producción de un resultado material 



Teniendo a !a conducta como genero, cuando por si Integra el elemento ce! 
delito, no ha menester de un resultado ni de ne~o casual. 

En relación a que nuestro tipo no exige resultado alguno sino determinada 

actuación del agente" 

a).- CONCEPTO DE CONDUCTA 

Para Jiménez Huerta, la conducta " es siempre una manifestación de 

voluntad dlr1glda hacia un nn". ( 14) 

LOpez Gallo, sosbene " la conducta es una actividad voluntaria o lnactlvldad 

voluntaria ( o no voluntaria en los delitos culposos o de olvido) que producen un 

resultado con vlolaclOn de; 

a).- Una norma prohibitiva, en los delitos comlslvos; 

b).- Una preceptiva en los omlslvos: ambas en los de comisión por omisión." 
(15) . 

Castellanos Tena, nos dice que conducta es " el comportamiento humano 

voluntario, posttivo o negativo, encaminado a un propósito". (16) 

Pavón Vasconcelos, sostiene al denn1r la conducta " consiste en el peculiar 

comportamiento de un hombre que se traduce exler1ormente en una actividad o 

Inactividad voluntaria". (17) 

Porte PeHt, sostiene al dennlr1a " la conducta se debe abarcar los nociones 

de acción y omisión. 

Consiguientemente la conducta consiste en hacer voluntario o en un no hacer 

voluntario o no voluntar1o (culpa). (18) 

Nosotros al Igual que el maestro Jlménez Huerta consideramos que la 

conducta es una manifestación de voluntad dlr1glda a un nn. 

Siendo tres los elementos necesarlos ¡;ara su existencia· 
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a).· Uno interno-voluntad. E~iste una conducta siempre que la rea1tzaciOn de 

alguna actividad en el mundo externo dependa de un acto de voluntad del 
hOmbre. 

Se trata sólo de fijar el coeficiente interno mínimamente necesario para 

poder afirmar que un movimiento o inercia corporal implica una conducta 
humana. 

El coeficiente pslqulco de la conducta radica en la voluntad. 

El hecho del hombre no puede ser hecho suyo sino depende de su voluntad, 

siendo esta el sólo elemento con que esencialmente se manlftesta. en el singular 

acto, la personalidad del sujeto. 

Son, pues, atribuibles a la voluntad no solo los actos que traen origen de un 

Impulso conciente, sino también aquellos que se derivan de la Inercia del querer. 

b).- Elemento externo; en su manifestación externa la conducta puede asumir 

dos formas diversas de presentación; movimiento. acclOn--posltlva-o Inercia

acción negat!Va-corporal. 

Toda conducta antljurldica tlplncada y culpable que la ley sanciona con una 

pena, es siempre en su entrena naturallstlca un movimiento o Inercia corporal. 

Y en cuanto al movimiento o Inercia corporal, es susceptible de ser 

extremadamente percibida y objetlvamente anrmada, Independientemente de 

todo juicio de valor. 

c)- Elemento Flnallstlco 

El concepto de conducta yace, pues en el mundo de los valores creado por 

las condiciones flnanstas. No al suceder externo - dice Mezguer -, no hacer y 

dejar de hacer exteriores fundamentan la esencia del propio concepto de 

conducta. Dicha esencia consiste, mas bien en el hecho de que el hacer o dejar 

de hacer son uno y otro conductas ender~zadas e una mete, a un nn. y como 

tales animadas o Impulsadas por la voluntad. 



Por lo que podemos concluir que !a conducta para ser sanc1onaoa por 

nuestro Derecho Penal, debe estar integrada con estos tres elementos Una 

conducta humana, es aquel suceder, animado por la voluntad enderezado a un 

nn sumergido en el universo de valores que Integran la realidad social. 

Elementos de la conducta en el delito de usurpación de profesión. 

El elemento objell\/o del ~po en las fracciones en estudio esta e:irpresado por 
las palabras atribuirse el carácter de profeslonista, realizar actos propios de la 

profesión, ofrecer públicamente sus servicios como profeslonlsta 

a).- Por atribuirse la calidad de pro!eslonlsta debe entenderse; que se 
arrogue el carácter de profeslonlsta ante más de una persona, el Inciso no e~lge 

que el sujeto se atr1buya públicamente el carécter de profeslonlsta, pero 

convenimos con Jlménez Huerta, en que si bien la descripción ti pica no esta 
subordinada a la condición de publicidad, tratandose de un delito contra la fe 

pública, necesario es que el comportamiento del sujeto de atr1bulrse el carácter 

de profeslonlsta tjene que trascender en el ambiente social. (19) 

b).- Por reallzar actos propios de la ac!Mdad profesional, entendemos, la 

reellzaclón habitual a titulo oneroso o gratuito de todo acto, o la prestación de 

cualquier servicio propio de cada profesión, aunque solo se trate de simple 

consurta. 

c).- Que entendemos por ofrecer públicamente sus servicio(} como 

proleslonlsta, es el ofrecimiento que se hace en forma extensible Y en forma 
general, bien mediante anuncios, placas en entradas de edlftcios o despachos, 

tarjetas, volantes u otros medios enlllogos. 

Estas formas de conducta adquieren matices dellctuosos al recaer, en una 

profesión, sin contar para la reallzac16n de tal actividad con el titulo o autor1zec16n 
correspondiente expedidos por autoridad competente, asimismo por tratarse de 

profesión que se encuentra legalmente reglamentada. 
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El elemento psicológico de la conducta en el delito en estudio esta constituido 

por la voluntariedad de atribuirse la calidad de profeslonista, realizar actos propios 

de la profesión, ofrecer públicamente sus servicios como profesionista, sin haber 

llenado los requisitos establecidos en los ordenamientos y leyes respectivas 

La descripción de los supuestos que contemplan las fracciones del delrto en 

estudio, no aluden n un resultado material, el ttpo no describe objetivamente 

ningún erecto causal de la conducta. en consecuencia podemos anrmar que las 

diversas hipótesis del delito en estudio, no requieren de un resultado material para 

la Integración del delito, por lo que podemos determinar que no es un dellto de 

resultado material, ya que nuestro derecho no precisa que surja determinado 

efecto o resultado danoso, sino solo que el sujeto activo se atribuye la calidad de 

profeslonlsta, realice actos propios de la actividad profesional. ofrezca 

públicamente sus servicios como proleslonlsta, basta con que la conducta 

realizada por el sujeto activo encuadre dentro de a cualquiera de las hipótesis 

para que se Integre el primer elemento del delito. 

La dlsttnclón hecha entre el resultado jurídico y el resultado material nos lleva 

a precisar, en primer término, que sólo es propio hablar de nexo casual con 

relación a aquellas conductas productoras de un resultado material. 

b).- CLASIFICACION DEL DELITO. 

b.1.- EN ORDEN A LA CONDUCTA 

Es Indudable que para elaborar una claslncaclón de los delitos en orden a la 

conducta. debemos entender la actividad o lnacttvldad indepP.ndlentemente del 

resultado maten al, en caso de haberse producido, el cuál es consecuencia de la 

conduela, por lo que realizamos la claslncaclón del dellto en la siguiente forma: 

a).- acción; b).- omisión; c).- omisión mediante la acción; d).- delltos de 

conducta plural : e).- delltos sin conducta, de sospecha o de posición o de 

comportamiento, f).- omisión de resultado; g).- doblemente omlslvo; h).

unlsubslstentc y plur1subslstente; 1).- habitual. 
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a).· estaremos en presencia de un delito de acción cuando la conducta se 
manlneste a través de un movimiento corporal o conjunto de movimientos 

corporales voluntarios, que violan una norma prohibitiva, dirigida a la producción 

de un resultado. 

El delito de usurpación de profesión en los Incisos en estudio. es tiplcamente 

un dellto comlslble por acción, por que es necesario que se eltler1or1ce la 

conducta del agente usurpador en la comisión dellctuosa. 

El núcleo del tipo en las fracciones en estudio esta constttuldo por el verbo 

usurpar, del latln usurpare, tr. Quitar a uno lo que es suyo, ao quedarse con ello 

generalmente con violencia elrtlendese también a las cosas no materiales. 

Arrogarse la dignidad, empleo u anclo de otro, y usarlos como si rueran propios y 

los verbos atribuir, realizar y ofrecer. 

b).- Delito de omisión, la conducta del sujeto se maninesta en una Inactividad 
o un no hacer de carácter voluntario 

c).- Deltto de omisión mediante acción, si la omisión como forma de 

conducta, consiste en un no hacer en una Inactividad, es decir, lo contrario a la 

acción, no son admlslbles estos delitos, considerando la esencia de las forma de 

conducta, pues si la conducta abarca el hacer o el no hacer, es Inconcebible 

sostener Ja existencia de un no hacer mediante un hacer en cuanto a que no se 

puede hacer haciendo, lo que constituye una contradicción In termlnls; ni tampoco 

se puede hacer no haciendo. 

d).· derrtro de los delitos de conducta plural, debemos referir: 

" Los delitos mlltlos de acción y de omisión, son aquellos en Jos que, en el 

ttpo se exige un hacer y un no hacer''. 

En esta hipótesis no cabe las tracciones del delito en estudio. ya que el tipo 

no exige un hacer y un no hacer. 

e).· Delltos sin conducta áe sospecha o de posición.- Para Manzlnl, son 

aquellos no comlslvos ni omlsl\los, y que consisten en un estado Individual, que 

por si mismo no constituyen Infracción, sino que es Incriminado solamente por la 

sospecha que despierta 



o el hecho, según la descr1pcl6n dt:I tpo. nosotros. al Igual qut: el mabt;o PvrtG 

Petit, no podemos aceptar delitos sin conducta. de sospecha o de pos1c1ón Por 

otra parte si el Oerecho sólo sanciona conductas human;¡s es 1nsoster.1ble la 
afirmación de que e:t1sten delitos sin co11d11cta 

f) .- Omisión de resultado - Mientras que en los dt<litos omislvos propios es 

imputable la falta de acción, en los de omisión de resultado serla Imputable la 

falta de modificación del mundo erlerior, la falta de tal modificación. que debería 

haber llevado a cabo el agente no es más que una omisión de la acción. Y según 

el maestro Porte Pem, por ello tal categorla de los delitos om1slvos no e~lste. por 

que en tales delitos de omisión pura o Impropia. el resultado es siempre 

consecuencia de la omisión. 

g).- Delitos doblemente omlslvos. Nos dice Ranler1 que en ellos el sujeto 

vicia un mandato de acción juntamente un mondnto de omisión (20) 

h).- Delitos unlsubslstentes y plurlsubslstentes.- El delito unlsubsistente es 

aquei que se consuma en un solo acto, y plurtsubsistente, cuando se consuma en 

vanos actos. 

Nuestra fracción en estudio en los Incisos se~alados, podermos determinar 

que se trata de un delito unlsubslstente. en cuanto a qu<! la conducta sanclonadn 

puede ser realizada con un solo acto, habida cuanta no ohtante debe usarse en 

el Inciso b) de la tracción 11 del artículo 250 del Códl(Jo Penal, la e~resión 

realice actos", basta la presencia de uno solo para que el delito se cometa 

Plurlsubslstente - Delito en anéllsls, puede ser un delito plurlsubslstente ya 

que la conducta del agente puede realizarse mediante vanos actos. 

1).- Deltto Habitual.- " Existe dellto habitual cuando el elemento objetlvo esta 

formado de varios actos habituales de le misma especie y que constl!uyen delitos 

por si mismos. 
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Los elementos del delito habitual son· 

1.- Una acción formada por una repetición habitual de vartos actos 

2.· Los actos repettdos deben de ser de la misma especie. 

3. Cada uno de los actos realizados no constituye delito. y 

4.- La suma de todos los actos son lo que consHtuyen delito" 

Así entendiendo el delito habitual podemos asegurar que el delito de 

usurpación de profesión. en las diversas hipótesis en estudio, no puede ser 

habitual 

b 2 • CLASIFICACION EN ORDEN AL RESULTADO 

El resultado es slnónlrno de efecto. Se renere el mismo a la realización de 

un estado de hecho, de una situación referida al prtnclplo de casualidad. No es 

un resultado todo hecho ~lno sólo al acontecimiento que se presenta conectada a 

una conducta mediante un nexo causal 

Al derecho le Interesa el resultado en senHdo técnico , y es solamente el 

efecto de la conducta que el derecho toma en consideración, en cuanto conecta a 

su ver1ncacl6n consecuencias de carécter penal 

En realidad, se Impone la necesidad de aceptar que la modl1icacl6n del 

mundo extertor puede ser flslca. nslolOglca o pslqulca, y sus variantes todas ellas, 

quedan Incluidas en el concepto de resultado matcrtal o mutuaclón del mundo 

exterior. 

El resultado es el efecto del acto voluntario en el mundo exterior, o "'ti~ 

precisamente, la modlncaclón del mundo exterior como efecto de la actividad 

dellctuosa. 

"Sobre lo dicho es unhnlme la opinión de los crlmlnallstas, que el resultado es 

un efecto es Indudable. Pero hay que precisar que se trata de un efecto 

conforme al tipo descrito por el esquema legal:" 

En orden al resultado los delitos pueden ser: 
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1.- Delito lnstant!rnec.- Es aquel en que la acción que lo consuma se 

perfecciona en un sólo momento. Para la calificación no Importa . que se trate de 

uno o varios actos, dado que en uno y otro caso la acción es única 

Con fundamento en la teorra podemos enrmar que el delito de usurpación de 

profesión, en sus incisos materia del presente estudio, es un delito Instantáneo, 

atendiendo al momento consumativo senalado en el Artículo 250 Fracción 

segunde, en sus Incisos a). b) y c), del código Penal Vigente. 

2.- Instantáneo con erectos permanentes o permanente Impropio Es aquél. 
expresa Castellanos Tena en los que la conduela destruye o disminuye el hlen 

jurldlco tutelado en forma Instantánea, en un sólo momento. pero en el 

permanecen las consecuencias nocivas del mismo. (21) 

Entre el dellto lnstanténeo y el dellto Instantáneo con electos permanentes 

existe una zona común, la lnstantanledad. en la consumación, y su diferencia en 

la permanencia de los efectos. 

El delito en estudio, puede ser un deltto lnstanténeo con efectos 

permanentes, ya que las consecuencias nocivas del mismo pueden ser 

permanentes 

3.- Dellto permanente, continuo o suceslvú. Es el delito de consumación 
lndennida, el delito que dura, cuyo tfpo legal continúo reollrendose hoste que 
1me1V1ene alguna causa que 10 nace cesar. 

L.os inciso& de la fracción del delito en estudio, pueden ser permanente, en 

rolación a qu~ puede prolongan;e cualquiera de las hipótesis en estudio, 

voluntariamente en el tiempo, de modo que es violatorio del derecho en cada uno 

de sus momentos. 

4 - Dolito necesariamente permanente. Es aquél que requiere para su 

existencia de un resultado antijurídico permanente. 

En el caso del delito en estudio, no estamos en presencia de un delito 

necesariamente permanente. 



54 

1.· Delito instantaneo.- Es zquel en que la acción que lo consuma se 
perfecciona en un sólo momento. Para la calificación no Importa . que se trate de 

uno o varios actos, dado que en uno y otro caso la acción es única. 

Con fUndamento en la teorla podemos anrmar que el delito de usurpación de 

profesión, en sus Incisos materia del presente estudio, es un delito lnstanténeo, 

atendiendo al momento consumativo sef\alado en el Artículo 250 Fracción 

segunda. en sus Incisos a). b) y c), del código Penal Vigente. 

2.· Instantáneo con efectos permanentes o permanente Impropio Es aquél, 

expresa Castellanos Tena, en los que la conducta destruye o disminuye el bien 

jurldlco Melado en forma Instantánea, en un sólo momento. pero en el 

permanecen las consecuencias nocivas del mismo (21) 

Entre el delito lnstanténeo y el delito lnstanténeo con efectos permanentes 

existe una zona común, la lnstantanledad. en la consumación, y su diferencia en 

la permanencia de los efectos 

El delito en estudio, puede ser un delito lnstantAneo con efectos 

permanentes, ya que las consecuencias nocivas del mismo pueden ser 

permanentes. 

3.- Delito permanente, continuo o sucesivo. Es el delito de consumación 

lndef1nlda, el delito que dura, cuyo tipo legal continúa reallzandose hasta que 

Interviene alguna causa que lo hace cesar. 

Los Incisos de la fracción del delito en estudio, pueden ser penmanente, en 

relación a que puede prolongarse cualquiera de las hipótesis en· estudio. 

voluntariamente en el tiempo, de modo que es v!olatorlo del derecho en cada uno 

de sus momentos 

4.- Delito necesariamente permanente. Es aquél que requiere para su 
existencia de un resultado antljurldlco permanente 

En ~1 caso del delito en estudio no estamos en presencia de un delito 

necesariamente permanente. 
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5.· Even:uJ!mente perm;,mer.:e El que siendo instantáneo pueda en 

ocasiones prolongarse la consumación O como dice Maggiore, es eventual. s1 el 

delito hplcamente instantáneo se prolonga Indefinidamente en alguna 

circunstancia 

En el delito en estudio. podemos ctecir que puede ser un delito eventualmente 
permanente 

6.- Delitos de silnple conducta o formales y de resultado o materiales. A los 

primeros se les denomina de simple actividad o de acción, y a los segundos 

delitos de resultado 

Los delitos formales son aquellos en los que se agota el tipo penal en el 

movimiento corporal del agente, no siendo necesario para su Integración, la 

producción de un resultado externo 

Nuestro delito en estudio es de mera conducta, de resultado jurídico, pues 

conforme a nuestra legislación Penal. basta con la conducta del sujeto activo 

encuadre al tipo para que se Integre automáticamente el delito. convlrtlendose en 

elemento secundarlo el hecho de obtener un lucro. (msultado mater1al) 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, al examinar la naturaleza del 

dellto de usurpación de profesión, emite el concepto del delito formal o material 

"Es lne~acta la aseveración que se haga en el sentido que el delito de usurpación 

de profesión es material y no formal, habida cuenta de que el primero requiere 

para su existencia que se realice el resultado que se pretende alcanzar el 

delincuente, en tanto que el delito tormal, es suficiente la consumación del acto 

dellctuoso Independientemente del dano que pueda causar el sujeto Asl para la 

consumación de este delito, basta que el acusado se ostente como profes/onísta 

sin serlo, ofreciendo sus servicios a quienes depositan en él su confianza 

creyendo en la autenticidad de su profesión" (22) 

7.- Delito de dano o peligro.- Los primeros son los que consumados causan 

dallo directo o electivo en los Intereses o bienes jurfd/camente protegidos por la 

norma violada, los segundos no causan da~o directamente a tales Intereses, pero 

los ponen en peligro. Siendo esté la posibilidad de causación de un dano. 
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para la sociedad e inmediato para el particular. 

e) - TIEMPO Y LUGAR DE LA COMISION DEL DELITO 

En relación a que el delito en estudio es comlslble en base a la pura acción, 

por lo ueneral este delito se realiza en el tiempo y lugar en que se lleva a cabo la 

conducta. 

En ocasiones. dice el maestro Castellanos Tena "La conducta y el resultado 

no colnclaen respecto del lugar y tiempo y es cuando se está en presencia de los 

llamados delitos a distancia, que dan lugar no sólo a problemas sobre apllcaclón 

de la ley Penal en función de dos o más paises ~oberanos, sino también dentro 

del derecho Interno. cuestiones sobre la determinación de la leglslaclón aplicable, 

atento al sistema federal mexicano". (23) 

Para solucionar este~ problemas dentro de la !corla general del delito, se han 

elaborado por los juristas diversas teorlas Cuello Calón senala tres a saber: a).

Teorla de la actividad, seglln la cual el delito se comete en el lugar y tiempo de la 

acción o de la omisión. 

b).-Teorla del resultado, de acuerdo con lo cual el delito se realiza en el lugar 

y tiempo de producción. 

c).- Teorla del conjunto o de la ubicuidad, que considera que el dellto se 

comete tanto en el lugar y al tiempo de realización de la conducta, como. en 

donde se produce el resultado" 

Ademés de estos criterios se han elaborado algunos otros. al respecto el 

maestro Celestino Porte Petlt, "ademas de considerar las anteriores se~ala la 

teorla del resultado Intermedio, constituye según Beling, una variedad de la 

terorra del resultado, lmportandole el tiempo y lugar del erecto antt¡urldlco (más 

proxtmo) presupuesto de la acción, criticando esta teorla arguyendo que si en un 

principio la cuestión del lugar y el tiempo del hecho se presenta de modo que 

deba ser resuelta para acciones pun101es de toda clase, muéstrese en tal caso 

lnapllcabilidad la teorla del resultado Intermedio, toda vez que no resuelve cuanr!o 

y dónde se comete la (tentativa) y los ctelrtos de pura actividad. 
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Teoria del tra¡·e:..tu totd! del iH~ctlü.·Se!gún la t~ul!J qu~ seflti!i, t:!! O~!rto se 

comete aparta del lugar y tempo de su fin { resultado ) en todos los lugares y 
tiempos Intermedios 

Teorla de la amplia actividild - el delito r,e comete nondc se verifica la parte 

esencial de la parte criminosa" 

Teorla de la valoración JIJrld1ca, el derecho poclila adaptar el principio de la 

manifestación de la voluntad o resultado. de acuerdo con los fines perseguidos 

en cada una de las materias donde el problema se plantea" 

El delito de usurpación de profesión, puede presentar probl1,mas a este 

respecto, la solución ;¡ los casos que se presente. sera motivo a adoptar 

soluciones diversas con relación al caso concreto. tomanc1o en consideración las 

opiniones dadas por los juristas. 

Insistiendo que para la e"1stencla del delito se requicrn una conducta o hecho 

humano: mas r.o teda ccnduc!;; e hecho son dc!i::-:f~!n~o:.: rrccisa. ridcrnaq quP. 
sean tlplcos. La tlplcldad es uno de los elementos esenciales del delito cuya 

ausencia impide la configuración. Habida cuenta de que nuestra Constitución 

Federal, en su artlculo 14, establece en forma expresa "En los juicios del orden 

criminal queda prohibido Imponer, por simple analogla y oun por rnayorla de 

razón, pena alguna que no este decretada por una ley exactamente aplicable al 

delito de que se trata", lo cual significa que no ci<lste deltto sin tlplcldad. 

2.- TIPICIDAD. 

a).- CONCEPTO Y DEFINICION. 

En cuanto al concepto de tlplcldad vamos a referirnos a algunos de los 

emitidos, por tos estudiosos del derecho penal y dentro de tos cuales sostienen al 

respecto: 
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Castellanos Tena, no Je define. como. la educación de una conducta concreta 

con la descripción legal formulada en abstracto. Es el encuadrenamlento de una 

conducta con la descripción hecl1a en la !ey ::s en suma, la acunación o 

adecuación de un hecho a la hipótesis leg;stlatva.(24) 

Pavón Vasconcelos, nos dice en cuanto al elúmBnto en estudio, que define 

en forma general y abstracto un comportamiento humano O como la 

adecuación de la conducta o el hecho a la hipótesis legislativa. (25) 

Carranca y Trujlllo, nos denne al elemento en estudio, como la adecuación de 

la conducta concreta al tipo penal concreto (26) 

Porte Petil. nos dice al respecto que es la adecuación o conformidad a lo 

prescrito por el tipo penal(27) 

La H Suprema Corte de Justicia de la t•aclón, 11a e5fabiec1dú. 

" La tlplcldad consiste en que el comportamiento del arnso(i0 se encuentr~ 

adecuado al tlpo que desc1ih~ la ley penal" (?8) 

En nuestra opinión y en relación a1 dellto en estudio la denn1mos como; la 

adecuación de la conducta que se supone dellctuosa, al tipo legal 

DEFINICJON 

" El carécter del delito que se designa con el vocablo tlplcldad lorja y nutre 

su esencia, como la propia voz delata, del sustantivo tipo, del latln tlpus, que en 

su acepción trascendente para el Derecho Penal slgrnnca slmbolo representativo 

de cosa ngurada o figura principal de alguna cosa que ministra nsonomla propia" 

La tlplcldad que es la adecuación de la conducta al tipo, es otro de los 

elementos del dellto en general y del delito de usurpación de profesión en 

particular, que se resuelve en la formula "Nullum crimen sine tipo" (29) 

b).- TIPO Y Tf PICJDAD. 
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Se advierte que ne debe cantt:nd1rse el tipo cor: la tfp1c:dad. Y3 que el t:po es 
la creación legislativa, es la descripc;ón que el Estado hace de una cúnducta en 
los preceptos penales 

Tlplcidad como anteriormente lo liemos afirmado es la adccuaclOn de una 

conducta concreta con la descripción legal formulada en abstracto 

"Por tanto, el tipo legn; es la abstracción concreta que ha trazado el 

legislador. descartando los detalles inecesanos para la definición del hecho que 

se cataloga en la ley como delrto" 

La Importancia del tipo. senara el maestro Porte Pet1t" estriba en que no hay 

deltto sin tlplclctad" 

Para que e>rlsta el delito de usurpación de profesión, es ab~0!ut;imente 

necesarto que la conducta desplegada por el agente usurpador reúna todos y 
cada uno de los elementos que el te>eto penal correspondiente senala para que se 

tenga por constituido el hpo delictvo. 

El ttpo es, pues, en el delito de usurpación de profesión. el Injusto recogido y 
descrito en el articulo 250, fracción 11, del Código Penal para el Distrito Federal en 

materia del Fuero Común y para toda la República en mate11a de Fuero Federal. 

"Art .. 250.- Se sancionará con prisión de un mes a clnso anos y multa de 

diez a diez mll pesos: 

1.-. 

11.- Al que sin tener titulo profesional o autorización para ejercer alguna 

profesión reglamentada, e"fledlda por autoridades u organismos legafmente 

capacitados para ello, conforme a las disposiciones reglamentarlas del articulo 

4o. Constltuclonal: 

a).- Se atribuya el carácter de profeslonista 

b).- Realice actos propios de la actividad profesional. con excepción de lo 

previsto por el tercer párrafo del articulo 26 ae la Ley reglamentana del Artículo 

So. Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones 

c).- Ofrezca públicamente sus servicios como profeslonista. 
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El estudio de los elementos del delito oe uswp<1c1ón oe pwkslon. pene ce 

relieve que el tipo legal descrito en esta fracc16n. requiere que ;;; acción 

constituya, la auto-atribución, el realizar actos propios de la actividad profesional 

u ofriilzca püb!1c;¡mente &us ser\11c1os como profes:ionis.t;.. 

L.a carenci~ de titulo legal o au:crizac1ón para e¡eicer una profesión 

reglamentada. es una srtuac16n ¡urld1ca de carácter nega!Jvo. accesorio y previo a 

la realización de los acciones constitutivas de la usurpación de profGs1ón. es pues 

este elemento específico una condición jurídica. que funciona a medo de 

presupuesto de la usurpación de profesión. 

En otros términos, la comisión del delito en estudio, esta condicionada a la 

Ley Reglamentaria del Artlculo 5o. Consmuclonal, relattvo al ejercicio de las 

profesiones en el Distrito Federal, en relación a que este ordenamiento legal es la 

que determina que profesiones requieren titulo para su ejercicio, las condiciones 

y requisitos que deben llenarse para obtenerlo y las autoridades que lmn de 
expedirlo, definiendonos dentro de sus Articulas lo. y 3o .. lo que se entiende por 

titulo profesional y autonzaclón respectt11amente d~ndonos el elemento esencial 

del delito de usurpación de profesión. 

Por tanto, un titulo o autorización podrá ser ca11ncada de legal cuéndo su 

expedición sea hecha por autoridad competente y satisracl~ndo los requisitos y 
formalidades establecidos por la misma ley. 

T(PICIDAD 

La tlplcldad. es el encuadramiento de una conducTa con la descr1p.:16n Mcha 

en la ley; la coincidencia del comportamiento con el descrito por el legislador. 

La t!plcldad es una e~preslón propia del Derecho Punltlvo, equ1vale~tc 

técnico del apotema "Nellum cr1men sine lege", bien como garantla de libertad 

consagrada en la parte dogmétlca de la Constitución polltica, la tJplcldad ha sido 

desde et Inicio de los reglmenes de derecho. un requisito del carácter del crimen. 

Las leglMaclones de casi la totalidad da los paises modernos. proclaman 

e1presamente este principio As!. por lo que respecta A México. en et Artlwlo 14 

de la Constttuclón Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos dispone· 



" En los juicios del orden cr1m1nal queda prohibido imponer por slrnptc 

analogla y aun por mayorla de razón, pena alguna que no esté decretada por una 

ley e~actamente aplicable al delito de que se trate " 

Hemos de al'\adlr que, la acción ha de encajar dentro de la ~gura del delito 

creado por la norma penal positiva, pues de lo conn·ano, el signo externo distintivo 

de la antijurldlcldad, que lo es la tfplcidad harra que dicha acción no constituye 

delito. 

Por lo tanto. para que una determinada conducta del agente usurpador de 

una profesión quede comprendida en el derec110 punitivo, es Indispensable que 

encuadre de una manera perfecta en la descripción del tipo que hace la norma 

penal objetiva 

Nuestro tipo penal sel'\ala que fa conducta de un egresado de una facultad o 
escuela. que no ha logrado Mutarse durante el tic mpo que ra ley establece Al 

realizar cualc¡ulera que las hipótesis que la misma sel'\ala, es penalmente 

responsable del delito en estudio, ya que la conducta encuadra perfectamente al 
tipo penal descrito por la Ley Punitiva. En relación a que desde el punto de vista 

legal no eldste diferencia entre una persona que curso una carta profesional 

completa y una persona que no obtuvo preparación alguna, siendo ambos 
sujetos penalmente responsables de fa comisión del delito en estudio. 

Por lo que respecta a la tlplcldad. se ha dicho que su función es 

predominante descriptiva. que singulariza su valor en el concierto de las 

caracterfsticas del delito. Se relaciona con 1,1 antijurldlcldad por concretarla en el 

amblto penal. y tiene, adem<ls funcionamiento lndlc;irlo de su existencia 

El maestro Castellanos Texa expresa: " La tlplcldad es indicarla de la 

anfüurldlcldad"(30) 
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conducta llumana llega a ser tiplr1cada en las disposiciones penales, lo es poíqu;; 

la misma se reputa en la generalidad de los casos, es decir, cuando no concurren 

motivos justificantes de ella. como tan gravemente antljurldlca y conforme a las 

cuales orienta su !unción creadora de derecho. que no haya medio más c1tll el 

legislador, para defender dichas normas. que declarar aquellas conductas 

delictiva, y por ende, sujeta a la sanción penal (31) 

SI el legislador elabora su tipo es por que estima que :a conducta en ellos 

descritas contrarias a derecho ( a menos que e>Clsta una causa de justlflcaclón, sin 

que por ello desaparezca la tlplc1dad). La tlplcldad no es ta ratio rcsendl de la 

antijuridicidad, sino m!is bien la antijuridicldad es ta ratio essendl de la tlplcldad, 

pues si el legislador crea un tipo es porque estima antljurldlca la conducta en el 

descrita. 

C ·ELEMENTOS DEL TIPO. 

Un anéllsls somero del catélogo de tipos delictivos que Implica la Parte 

especial del Código Penal Vigente, pone de relieve la cxlstencla de requisitos 

elementales o comunes a todos los tipos y renejan la razón de su nacimiento y 
e>Clstencla. 

El tipo penal por su naturaleza eminentemente descr1pt!vo, en el se detallan, 

con méxlma objetividad posible, la conducta antljurldlca que recoge. 

Descr1blendo por lo general, estados o procesos de naturaleza externa, 

susceptible. como indica Manzguer. de ser determinados espacial o 

temporalmente, perceptible por los sentidos objetivos, fljados en la ley por el 

legislador en forma descriptiva y apreciables por el juez mediante la simple 

actividad del conocimiento. 
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Los bpos contienen una descripción de conducta. Los movimientos o inercias 

corporales, resultados ellternos y estados y procesos que describen objetivizan la 

conducta humana. Las conc1uct;is descntas ahs•;actarnente 11nns veces, !.In 

hacer referen(.1a a un resultado. aunque sin especificar concretamentt las formas 

de ejecución o las modalldadc> de muy diversa !m1ole que en el mismo pueden 

concurnr. De esta manera proporciona a los tipos de una gran elasticidad que 

les permite ser aplicados a la generalidad de los casos que presente la vida 

C.1 • SUJETOS 

La concreción de la conducta que contiene el tipo del delrto de usurpación de 

profesión adopta esta abstracta formula- "el que haga tal cosa" Es decir, el tipo 

delictivo hace mención expresa y directamente de su sujeto activo o autor 

La realización de la conducta que describe el tipo penal de usurpación de 

profesión. lo efectúa el sujeto activo, directamente mediante su propia actividad 

corporal. 

Todos los seres racionales Mllense abstractamente romprend1<:1os en el 

concepto de sujeto acttvo o a que l1acc referencia l()s ttpos penales en general y 
en particular el tipo de nuestro delito en estudio. La premisa anterior sufre, 

empero, una derogación cuando el ttpo penal e.ige de manera especia!. una 

determinada cualidad o conctlcl6n en el sujeto activo 

Restrlngense en estos casos ta posibilidad de ser sujeto activo del tipo, al 

circulo personal. hasta el extremo de que persone desposclda de tal cualidad o 

carácter no puede ser sujeto activo pnmarlo Surgen as! los llamados de!ltos 

propios o especiales, conocidos también con et nombre de delitos particulares o 

exclusivos, que sólo pueden ser cometidos por determinada categoría de 

personas en contraposición a los delitos comunes, los cuales pueden ser 

cometidos por cualquiera, siendo el caso de nuestro delito en estudio. 

Estas cualidades personales del sujeto activo se dividen en naturales y 
jurfdlcas. Son cualidades naturales que Implican situaciones de hecho oriundas 

de la vida fisiológica: v.gr la madre, y jur!dlcas, aquellas otras que presuponen 

una situación creada por el Derecho, v. gr. la de funcionario o empleado público. 



Las cualidades del sujeto activo no tienen relevancia para el delito de 

usurpación de profesión No representan otra cosa que la valoración hecha por la 

norma de ia posición en que el sujeto se encuentra respecto del bien tutelado 

Por tanto, atendiendo al sujeto activo. es un delito común. 1nc1rerente. El tipo en 
estudio 

Algunos tipos exigen para su Integración una dualidad o pluralidad de sujetos 

activos o primarios. pues aunque es cierto que la mayoría de los tipos delictivos 

pueden ser perpetrados por un sólo agenle existen otros que requieren la 

presencia y participación de vanos sujetos. Los primeros se denominan 
monosubjetlvos o individuales. a esta clasificación pertenece nuestro dellto en 

estudio: los segundos plurisubjeti"os, colectivos o de concurso necesario 

SUJETO PAS:vo 

El sujeto pasivo. Es el titular del bien jurídico protegido por la ley 

Bettlol considera. que en " un delito existen dos sujetos pasivos: uno 

constante. esto es. el Estado - Administración, que se halla presente en todo 

delito, por cuanto todo delito es violación de un Interés público esta\al; y uno 

eventual, dado por el titular del Interés concreto violado por la Infracción. 

Pueden ser sujetas pasivos del delito, el Individuo aunque sea Incapaz; las 

personas colectivas y personas jurldlcas como el Estado y la sociedad. 

En la fracción del delito en estudio. el sujeto pasivo de la Infracción es la 

Sociedad, ya que dicho dellto atenta contra su seguridad, y cualquier sujeto 

lndlvldual, puede ser el perjudicado Inmediato. En atención al sujeto pasivo es 

Impersonal; puede recaer sobre cualquier persona 

C.2.- CONDUCTA EXTERNA. 

"El delito es -dice Soler -- la rorma de conducta; la conducta desenvolviendo 

y nuyendo continuamente en la realidad, presenta. frente a toda poslbllldad de 

descnpc1ón, el aspecto algo Infinito 
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Las normas que quieren captar esta conducta, no pueden proceder sino 

mediante esquemas que Intentan recoger la realidad solamente una serle de 

notas, por que la real!dad presenta una pluralidad tal de datos que es imposible 

que uno norma los describa a todos La sencillez o complejidad conceptual de la 

conducta antijurfdlca que se recoge en el tipo modela su estructura e integra sus 

elementos" 

C.3.-0SJETO 

La conducta que aparece descrita en el tipo, unas veces hace mención de la 

persona o cosa sobre la que recae, las que de esta manera se presentan a la 

consideración Jurldlca como objeto de la conducta, " La cosa sustralda en el 

robo" , "la profesión usurpada en el delito de usurpación de profesión", son el 

objeto matertal de cada uno de estos delttos 

CA.· BIEN JURIOICO TUTELADO. 

El t1po delictivo debe su creación y eldstencla. al lnrerés o valor de la vida 

social que especl~camente a de proteger, y t1ene por objeto tutelar dicho bien 

jurldlco mediante la protección enérgica que Implica la pena. El tipo pen;d se 

determina y precisa por el Imperio del bien jurldlco 

El bien jurldlco que cada tipo tutela, es parte componente de la estructura 

del concepto del tipo penal y está latente en su lrrtegraclon. No es posible 

concebir la Idea, imagen o esquema rector de un tipo dcllctlvo sin tener presente. 

al menos como medio instrumental de auxilio, el bien jurídico que forja o presclde 

la Idea esquema rector. 

Estos demuestra la extraordinaria Importancia que re\llste el concepto, bien 

en la elaboraclón penallsttca, trascendencia tan ponderosa que permite anrmar 

que el origen, existencia. estruc!ura y alcances del tipo penal sólo pueden hallarse 

en el bien jurldlco que tutela. 



L2 prtrn:!p2! fina!id2C de 13 lez· en e! delito de usurpación de profesión, 
consiste esencialmente en proteger. por todos los medios y en la forma más 

amplia, a la sociedad. frente a quienes sin titulo para ejercer la profesión, la 
desarrollan sin reunir los requisitos que toda e~ped1ción de un tltulo profesional 
e~lge. 

Sólo el interés social justifica que se restrinja la libertad del Individuo para 

dedicarse a la actividad que le acomode 

El Interés especifico de la tutela 11enal en el delrto en estudio, esta 

representado por la seguridad o la confianza en que se sustentan los actos 

jurldlcos, y por este medio el desarrollo de negocios, que ocurren en forma 

acostumbrada, se sustenta en una presunción de veracidad y autenticidad sobre 

el dicho o el carácter de las personas que Intervienen en esos negocios y acerca 

de la autenticidad de los documentos u objetos que emplean los participantes en 

tales actos (33) 

C.5.-REFERENCIAS ESPACIALES. 

Dentro del tipo en estudio, no existen en ninguna de las hipótesis mo~vo del 

presente trabajo 

C.6.- REFERENCIAS TEMPORALES 

No se encuentran dentro de los Incisos de la fracción 11 mottvo del presente 

trabajo, del Artlculo 250 del Código Penal. 

C.7.- ELEMENTOS NORMATIVOS. 

En la estructuración de los tipos, en ocasiones es necesario Incrustar en ellos 

elementos que Implican juicios normativos sobre el hecho, que obligan al 

Interprete a efectuar una especial valoración de la lllcltud de la conducta ttpl~cada. 

Frente a los elementos normativos delce Orlsplgnl, " el juez desenvuelve, 

además de una actividad cognosclttva, una acttvldad valorattva, el cual empero, 

no debe ser realizada desde el punto de vista subjetivo del juzgador. sino con 

cnterlo objetivo, esto es. según la conciencia de la comunidad (34) 
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El primer elemento normahvo que d:stingulmos en el tipo de usurp~c1ón de 

profesión 10 encontramos en el Inciso a), ya que no basta que el agente se 

atribuya tal carácter ni que ~ierzn actos propios de la profesión. par<i que se 

Integre la accil·n const1tuttva del delito Para que las acciones queden 

comprendidas dentro de las hipótesis del delito en estudio. es lndlspen&able que 

sean calincadas por el concepto profesión. solo el adjettvll profesional derivado 

del concepto " profesión" puede dar él carllcfor usurpaclonal a la conducta del 

agente 

En este sentido. el concepto profesional se caractenza por ser un elemento 

normativo de la usurpación, entendiendo por elemento normattvo aquél que nos 

debe ser dado por un sistema objetivo de normas. 

Toda vez que el Articulo So. Constitucional wevlene que la Ley determinará 

cuales son las profesiones que requieren título para su e¡ercicio. la e•lstencla de 

tal concepto está condicionado a su dennlc16n por lo expresado por la Ley 

Reglamentarla del Artículo So. Constitucional. relativo al ejercicio de las 

profesiones en el Distrito Federal 

En consecuencia. por ser el concepto de profesión el que califica y da 

carécter a tales acciones, constttuye un elemento conceptual del delito que 

analizamos 

Los elementos normativos del hpo de usurpación de profesión como se 

observa. son varios. pueden citarse por vra ejemplo los siguientes términos 

Incrustados en el tipo· "sin autorización"" ~1n titulo", etcétera 

C 8 ·ELEMENTOS SUBJETIVOS 

Cuando el legislador tipifica conductas que solo son delictivas si toma en 

cuenta la situación anímica del sujeto que actúa, ha de hacer referencia, en 

forma explicita o impllclta, a dichos elementos subjettvos que desde el momento 

en que dejan su Impronta en la estructuración del tipo, se convierten en 

verdaderos elementos del mismo 
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La ex:s!enc1a de estos elementos !ipcos subjetvos. responde a la 

complejidad que el propio acaecer de la vida ofrece. pues como hemos visto. en 

algunos casos la propia realidad objetiva de determinada conducta adquiere 

stgnlncaclón penal Imperativos de técnica legislativa brindan el tundamento 
objetivo de descnpción tlplca. es insuficiente ante aquellas conductas cuya 

sign1flcacl6n penalfstlca emerge de la tendencia Interna o del estado de 

conciencia que yace en el autor 

En algunos casos, el elementos subjetivo radica en el conocimiento que tiene 

el autor de la realidad de un determinado estado de cosas. entre otras. el 

elemento subjetivo radica en un aetcrmlnado de5eo. !mimo o Intención que el 

agente conecte a su conducta 

Con esta el(¡Jilcaclón previa. distinguimos mlls claramente los elementos 

subjetivos en el tipo en estudio. Manifestandose por el hechO que a sabiendas 

de que no se tiene titulo o autorización para ejercer una profesión reglamentada. 

realiza alguna de las actividades en los Incisas a). b) y e). de la fracción 11, del tlpo 

en estudia. manifestando asl desinterés por la prohibición de la Ley. Realizando 

conductas sin el correspondiente titulo profesional. 

d).- CLASIFICACION DEL TIPO 

De acuerdo con las diversas clases de ttpos. realizaremos la claslncaclón del 

delito en estudio de la siguiente manera: 

1.- Fundamental o básico. Por tener un carllcter independiente. no neces~a 

de elementos especiales o complementarlos para configurarse Cualquier lesión 

del bien jurldlco tutelado por los Incisos en estudio. basta Integrar el delito 

2 - Autónomo Independiente Por tener vida por si mismo, dentro del !ilstema 

de delitos. no Mne re!aclón con otros en referencia de f\mdamento 

3.- De formulación casulstlca, alternativamente formado. El tlpo describe con 

toda pres1cl6n las hipótesis de conductas prohibidas. pudiendo conflguram~ el 

delito con cualquiera de las conductas descritas 



4 - Simple En torno a la pluralidad de hienes tutelados 

5 - De upo anormal En la dcscnpclón realizada por nuestra Ley, se emplean 

elementos normativos y subjetivos 

3.- LA ANTIJURIDICIDAD 

"La anti)urldlcldad ha sido causa de lnumcrablcs controversias entre tos 

jur1stas Se dice que como lo ant1jurldlco es un concepto r1egattvo, es un antt. es 

lógico que eilsta dlllcultad para dar sobre ella unn Idea positiva: sin embargo. 

generalmente se acepta como antijurldlco lo contrario a ou.oc110" 

Por tanto. no basta que la conducta del agente usurpador sea tiplr1cada, sino 

también contrar1a al Derecho para que el delito de usurpación de profesión se 

Integre 

La opinión del maestro Porte Peit en cuanto al elemento en estudio, que: "Al 

realizarse una conducta adecuada al ttpo se tendré como antijurldlca, en tanto no 

se pruebe la existencia de una causa de justincaclón" (35) 

Atendiendo esta opinión, creernos que el juicio por el que se declara que una 

conducta es antl)Ur!dlca en el delito en estudio, al fallar un caso concreto. 

corresponde formularlo al representante de ta Ley encargado de hacerlo después 

de examinar la conducta y valor1zar1a de acuerda con el orden jurldlco El juicio 

en que se declara que la conducta del agente usurpador, es contrario al orden 

jurldlco, ha de tomarse corno Indice de valor todo el derecho 

La valoración que realiza el juez sobre el carácter lesivo de un 

comportamiento humano, es nrrne inequlvoco en su rer,uttacto y de un alcance 

absoluto en sus pronunciamientos; una conducta es prohibida o permitida. 

antljurldlca o conforme a Derecho No e)(fste, dice Mezger. " una zona Intermedia 

Integrada por un actuar jurldlcarnente Indiferente." (36) 

El objeto sobre el que recae esta valoración lo constituyen, los reswtaaos o 

estados susceptibles de valoración 1urla1ca y que pué,iiln conectase directa o 

Indirectamente con el comportamiento humano 
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Oentro de la ttu:í~ Gel de1:tJ se a:scute por los juristas s: !o Jr.!!jUrldico es 
simplemente la formal cont; adicción a la norma .o si por el contrano. esta sunple 

formal contract1cc1ón es 1nsufic1ente para integrar su verdadera esencia. nabida 

cuenta de lo que en verdad juega en orden a la f;jac16n del concepto. es la 

comprobación de que la conducta enjuiciada constituye una real y efectiva ofensa 

a los Intereses tuteiados por la norma Esta diversa manera de contemplar la 

cuestión, ha dado lugar a una concepción dualista cte \a ant\juridlc\ctad 

Fran Von Llszt, dice " el acto sera formalme11te antijurldlco cuando Implique 

transgresión a una norma establecida por el Estado ) oposición a la ley) y 

materialmente antijurlct1co ruando implique contradicción a los Intereses 

colectivos" (37) 

En Ja antljur1dlcldad hay un doble aspecto, sel'\ala Cuello Calón, "un aspecto 

formal constituido por la conducta opuesta a la norma, y otro material, Integrado 

por la lesión o peligro pnra bienes jurldlcos." (38) 

La concepción dualista que frente a una anUjurldlcldad formal sitúa otra 

material o sustancial en realid.iá carücc dé razón y de senMo. pues trata de 

escindir en dos partes diversas lo que no es más que aspectos disttntos y 
parciales de un mismo concepto 

Para que lo ant1jurldlco de Ja conducta del agente usurpador tenga verdadera 

realidad, requleresc de Ja erlema contradicción entre la conducta y norma tenga 

contenido, una materia una substancia o esencia. ya que la anl1jurldlcldad no 

puede concebirse corno una simple ngura desconectada de toda referencia a la 

realidad de los Intereses humanos 

La primera condición que se requiere para que Ja conducta del agente 

usurpador sea valorada de antljurldlca, es la de que lesione o ponga en peligro un 

Interés tutelado por e\ Derect10. esto es, un h";n jurldlco. Sin lesión o peligro de 

lesión para un Interés de la vida humana, Individua! o colectivo, jurldlcamente 

tutelado. ta!ta \2 prlrnera ronrllt.IOn requerida para la 1ntegraclOn de Ja esencia 

propia de lo antljurlctlco de la conaucta del usurpador. 



Los bienes o Intereses jurldicos, ontológlcamente encarnan o renejan los 

valores sobre los que descansa la vida de relación 

Si el orden jurldlco tiene por nn hacer posible la segundad y la justicia e" la 

vida social, obvio es que el quid de lo antljurldlco exige , como segunda condición 

para que una conducta sea valorada de anll¡urld1ca, una ofensa a los ideales o 
aspiraciones valoratlvas de la comunidad estatal o lntemaclonal, esto es, un 

ataque a /as condiciones circunstancias de la vida que hacen pos/ble la 
convivencia humana. 

La valoración de la comunidad. sin embargo, reciben el contante nujo de la 

vida social: esto explica las muluaclones que a través del tiempo ha 
experimentado la civilización. y los circunstanciales cambios que en un mismo 

ciclo histórico pueden ofrecer según las particularidades a los accidentas del 

!lempo, lugar y modo o las caracterlsticas que rodean los hechos en que se 

realizan las conductas humanas. 

El derecho Penal actual es un derecho de culpabllldad y no de 
responsabllldad. como antes se entendió. 

En estas condiciones, en el estudio del fenómeno dellto, realizado en forma 

metódica, una vez que se han analizado los presupuestos IOglcos, como la 

rcallzaclOn de una conducta, y que esta conducta encuadre por medio de un 

proceso de subsunclOn a un tipo penal previamente establecido y no esté 
amparado por aiouna causa que la haga jusHncada, hemos llegado a lo que es el 

alma misma, lo puramente subjettvo del delito, y estamos en presencia del sujeto 

que puede o no ser culpable y por tanto delincuente, es precisamente en eMe 

momento cuando abordamos el érea de : 

4.- LA IMPUTABILIADAD. 

Desde el punto de vista gramatical, la Imputabilidad es una calidad en 

concreto, la de ser Imputable. 
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Por !o que definimos fa 2cc!On prcp:a cte !a imputac:cn, que v:ene 2 ser l~ ae 
atribuir algo a alguien, sea persona o cosa. 

La imputabilidad en el campo del Derecho Penal puede ser tratado a dos 

niveles: en la Doctrina y en el Derecho Legis:ado. 

En nuestra Codificación Penal, la imputabili<1ad en ningún momento es 

motivo de denn!clón, sino se concreta a ser en forma més o menos ordenada, 

una relación de tos casos que no hay imputabilidad bajo la denomlnacl6n 

genérica de circunstancias excluyentes de re5ponsabllldad 

Esto nos obliga consecuentemente a acudir a la doctrina y a la interpretación, 

pare entender lo que es la Imputabilidad. 

l>J ne definir nuestro Código Penal la Imputabilidad, se hace necesario elllraer 

el concepto del artlculo 15 del mismo ordenamiento, que bajo la denominación 

genérica de circunstancias e~c1uyentes de rcnponsnhllldad cataloga caracteres 

negativos del delito. 

La Imputabilidad debe aceptarse, tecnicismo que se rer.ere a la capacidad 

del sujeto y a toda9 aquellas e:iccluycntes de responsabilidad que por su 

naturaleza son eminentemente subjettvas, alcanza el tango de causas de 

lnlnputabllldad . 

" Son Imputables los que tengan desarrollnda la mente y no padezcan 

ninguna anomalfa psicológica que los lmposlblllte para entender y querer: es 

decir, los que posean al !lempo cte la acción en mlnlmum de ~~lud y desarrollo 

pslqulco e:<lgldos por la ley del estado, pero solo serán responsables Jos que 

habiendo ejecutado el hecho esten obligados a responder de él." (39) 

Nosotros siguiendo estas Ideas podremos decir cuando el agente usurpador, 

al realllar la conducta tenga la madurez y salud mental exigidos por la Ley, será 

Imputable: teniendo que responder por el hecho o hechos cometidos. 
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La :mputab:l:dJd debe ex:st1r. en e! memento d~ 12 ejecución del hecho. 
expresa el maestro Castellanos T .:na, pt::ro t·1ay· casi.is on que el sujetv antes de 
actuar voiuntari<irnnnre se coloca en uno s1ruar 1ón ln1r~r·danie y en C$~?.s 

cond1c1úncs produce el delito 

(40) 

Estas acciones son aqucilas en !ns oue e¡ autur cst.ah!ecc la causa aect5iva 

es una situación de lm¡;utabllldad y ctcsc1wuc1ve luego en una sltuac1611 ae 
lnlnputabllldnct 

En nuestro delito en estudio podria presentarse alg1in caso en el que el 

agente usurpador se colocara voluntanamcnte en t1110 situación :ninputablc y 
luego cometiera el delito 

Nuestra Suprema Corte de Justlcln da la soluck~n fl los casos de acciones 

libera lncausa, ct1c/en<1o que aunque se prnebc que el sujeto se hn/iüba a! rcnHzor 

la conducta. en un estado de inconsciencia de sus actos, voluntariamente 

procurado, no se elimina la respo11sab1lldad 

a) -·LA IMPUTABILIDAD COMO PRESUPUESTO DE LA CULPABILIDAD 

Aceplando, como es que la imputabilidad es la capacidad del "'jeto de 

entender y querer el herno fllclto, y de que el &ujeto sólo puede sor culpable s1 es 

Imputable, anrmaremos que la lmputanll1ctad funciona com0 presupuesto de la 

culpabllldad. es por esto que nos referimos a esta con an!claelón. para as! 

examinar después el elemento del delito denominado culpalillldad. 

A nn de que In Ley pueda poner a su cargo determinada pena. como 

consecuencia de su conducta tlplca y antijurldlca, es necesaria constatar su 

lmputao11idad como previa condición de reproche en que se habrá de consistir su 

culpabilidad 
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P~r ello. ~a i:r:pu!4!01l!Czd es concepto esencial pira fur.damentar el reproche 
al autor del 11ecl10 tlpJco y ant1¡urld1co. el juicio de culpabilidad previo al reproche 

mismo presupone entonces u~a condición de 1mputab1hdact en el sujeto· aquél 

1uicio recae sobre el liecho. para declarar que su autor es culpable"(~ 1) 

Para que el suir:to sea cu!j)ablC como usurpador de una proft::s1ón, prec19a 

que antc:s sea rmputatile. porque s1 en In culpab111dad interviene el conocimiento y 
la voluntad, se requiere la pos1bl\id,1d de ejercer esas facultades; para que el 

Individuo cono1ca la illcinid de lo que nace y quiera realizarlo, se requiere c¡ue sc;i 

capaz de querer y entender, de determinarse en funcrón ele aquello qué conoce· 

luego la capncld;id (lntclc:ctucd y vol1t1vo) Constttuyc el prc,supucsto ne.cusarl~ de 

la culpah1lídad 

5.- LA CULPABILIDAD 

Para la cx1stonc10 del deuto no (~s suncientc el elemento material es prc.:clso 

un elemento esencia! mris, ti pE.íqutco. 

Una acc\On es culpable cuando a causa de la relación pslcológlca existe entr.i 

ella y su autCJr puede ponerse a cargo de este y ademas serle reprochada. 

Hay pues en la culpabilidad, a més de una relnc1ón de casualidad psicológica 

entre agente y acción un juicio de rcproM~lón 'Je 1;, conaiJcta de este motivado 

por su comportarrnen\o ccntrnrto a la ley, pues al ejecutar un Mcho que cüta 

prohibe a quebrantado su dnber de obedecerla. Se re.procl1a a la gente su 

conducta ( Frank) y se reprueba esta porque no ha obrado conforme a S'J deber. 

(Goldscl1rnltt). (42) 

Culpabilidad. Es reprochabllldad: 

El fundamento del reproche de la culpabilidad consiste en que el hombre 

dispone de una capacidad !lbre y responsable y rnornl de auto determinación y 
que por lo tanto puede decidirse por el derecho contra su negación 



Al decir de Mazguer. " Ja culpab1lidJd es el conjunto c!e presupuestos que 

fundamenta el reproche personal al autor del liecl10 punihle que ha cometido." 

(43) 

Jlmenez <ie Astía dice· " en el scnHrlo más amplio pur:de dennlrsc la 

culpabllldad como el conjunto de presupuestos que funaanienta 1a 

reprochabllidad pcr,onal de :a conducta anti¡urldlco "(-t.1) 

Entre nuestro> autores. v1llalobos dice: La culpabilidad genéricamente. 

consiste en el aespreclo del su¡ e to ror el orc1en :w ldlco y por 1,15 m;i11dafog y 
prohibiciones que tienden a constrtulr1» y conser,arl.J, desprecio que se maninesta 

en franca oposición en el dolo, o ind,rectomentr., por indo!.-:ncla y desatención 

nacidos del desinterés o subestimación del mal ajer10 frente a los propios deseos. 

en la cu!pa. "(45) 

De acuerdo con estas ltie;is, la culpahllldnd puede dennirse como un juicio de 

recproche por la ejecución de un hecho contrario a lo mandado por la ley 

En nuestro dc!lto, la culp;;bllidad se man1nesta cuando el agente usurpador 

realiza un hecho contrario a lo mandado por Ja ley. 

Dos leerlas principales ocupan el campo de la polémica sobre la naturaleza 

jurldlca de la culpabilidad; el pslcolOglco y el normattvlsmo. 

En resumen, para el pslcologlsrno. la culpabllldad radica en el hecho 

pslcolOglco del resultado, y para el normattvlsmo, es el juicio de reproche a una 

rnotfvacJón del sujeto 

La posición que sostiene los diversos autores como observamos, respecto de 

la naturaleza de la culpabilidad, no ttene mas valor que exponer los sistemas 

seguidos por los códigos de sus diversos paises por lo que no creemos necesarlo 

mencionar1as en el presente trabajo. 



Tradicionalmente se han distinguido dos formas fundamentales de 

culpabllldad. el dolo y la culpa Una y otra tienen por fundamento la voluntad de 

la gente. Se puede denn11 mediante una determinada Intención del1ctuosa ( dolo). 

o por no tener las precauciones Indispensables exigidas para la vida gregaria ( 

culpa ) . También pueden llablarse de preterintenclonal1dad como una tercera 

forma o especie de culp<Jb1lldad. si el resultacio delictivo sobrepasa a la Intención 

del sujeto (46) 

Nuestra doctnna y la jurisprndencia siguen los criter1os tradicionales del 

sistema causal1stil. han partido siempre de la afirmación de que el dolo y la culpa 

son Integrantes de la culpnbllldac1 En tal virtud la claslficntión rtc los del:!os en 

dolosos y culposos se produce al •nallznr dicho elemento del delito. en clonde 

también se habla de rrcterlntenclón. 

AJ interprntar nue:;t:a ley ¡;cnsl. la doctrina y Junsprndencla han establecido 

que el articulo So. del Código Penal. que se rencre al dolo. la culpa y 
pretertntenclonalldad, regulan las "formas" de culpabilidad 

El artículo 80. del Código Penar. enuncia que los delitos pueden ser 

preterlntenclonales, no Intencionales o de Imprudencia y proterlntenclonnl. 

El artrculo 9o. del Código en cita nos Indica r.uándo se da cada uno de estos 

delitos, proporcionado une serle de daton para ello 

El párrafo primero del artlculo 9o establece; obra lntenclonalrncnte el que, 

conociendo las circunstancias del hecho tlplco quiere o acepta el resultado 

prohibido por la rey." 

Aunque la mencionada disposición utiliza la voz "lntenctonal". es de admitirse 

que Ja esta usando. sinónimo de "doloao" que es el término mM té Mico; por lo 

que para el anéll~ls de su contenido utlllz;,¡rcmos el &ogundo vocablo 

Este concepto se deriva del artículo 9o. engloba dos aspectos: a).- el 

Intelectual y b),- el volitivo . que son reconocidos por la generalidad de la doctrina 

penal actual. 



a).· El dolo en su aspecto intelectuai que es el conocimiento comprende a su 

vez, según el texto de la ley, las circunstancias del Mcho tlplco no pueae 

entenderse más que aquellas que integran la descripción le!)al. y de estas. por 

supuesto. las del ttpo objetivo, que son las que se rr:quieren para el conocimiento 

del dolo. 

En consecuencia. debe entenderse que el conocimiento que habla el p~rraro 

primero det artrculo en estudio se renere únicamente a los elementos otijettvos 

del Hpo. 

b).- Por lo que hace el aspecto ··volitivo " este comprende tanto el caso del " 

querer " como et del " aceptar " el resultado tiplco: por lo que la regulación se 

renere tanto al dolo directo como lo es el dolo eventual 

La dlsHnclón entre " dolo directo " y " dolo eventual ". se plantea 

fundamentalmente a nivel del aspecto volitivo tomando en consideración la 

Intensidad con que la voluntad alcanza el resultado 

1 • SI la actividad del sujeto se encamina, en baso del conocimiento, de 

manera directa a la producción del resultado tlplco, est&rcmos ante el dolo 
directo 

2.· Dolo eventual. SI el sujeto encamina su actividad hacia un resultado 

diferente y se presenf'a la producción de un resultado tlplco y lo acepta. 

Atendiendo a la claslncaclón del delito en orden a la culpabilidad que se 

realiza nuestro Código penal vigente. El delito de usurpación de profesión es 

siempre doloso. ya que el agente usurpador cuando ejercita alguna actividad o 

actividades profesionales conoce que el resultado de su actuar. sin el 

correspondiente titulo o autorización elCigido por la ley. es llirito· •l'"mprc ha 

tenido una visión anticipada del resuttado de su conducta y, no obstante. decide 

llevarla a cabo. 

La clase de dolo que casi siempre se presenta en el delito en estudio es el 
directo. Aún cuando puede ser eventual, ya que el sujeto activo de la conducta 

conoce la Ilicitud de la misma y no obstante quiere el resultado y en última 

Instancia lo acepta con tal de lograr el propósito que lo animo 
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El elemento :ntelectual le constituye. en la usurpación ce profesión, el 
conoc1111iento de que el resultado quencto es licito, que del hecho haya tenido una 
visión anticipada. y la contemplación de todas las conseruencias ob1etivas de la 

acción, de los elementos que lo Integran 

El elemento valutwo o psicológ1co, en nuestra delito consiste en la voluntad 

de realizar el acto; es la violación del hecho tlplco cons1gnado en el articulo 250, 

fracción 11, inciso a), b) y c) y los demás presupuestos que Integran el tipo 
sena1aao. 

Es en relación al dolo eventiual donde se plantea el problema de delimitar la 

frontera entre el delito doloso y el culposo, sobre todo en la culpa consciente, 

ambas situaciones se dan. en la mayorla de los casos, respecto de los de 

consecuencias secu11dartas o con comitentes que pueden producirse junto ( o M 

lugar de ) al !\n principal que el sujeto propone. En amboR casos, dolo eventual y 
culpa consciente hay la representación de posibilidad de producción del resultado, 

la diferencia se va a encontrar sobre todo en el aspecto vounvo. en uno lo admite 

en su voluntad. en el otro lo excluye. (47) 

El párrafo segundo del articulo 9o. del Código Penal, establece: " obra 

Imprudentemente el que realiza el hecho tlplco cumpliendo un deber de cuidado, 

que las circunstancias y condiciones personales le Imponen". 

Para la a~rmaclón de la realización tlplca culposa conforme al contenido del 

pérraro en estudio. en relación a la culpa habrá que constatar la producción de un 

"resultado tlplco" y que dicha producción rue en virtud del " Incumplimiento de un 

deber de cuidado" que el autor le lncumbla observar. Esto Implica 

necesartamente. que si no existe real deber, no puede haber Inobservancia del 

mismo. 

Lo anterior aplicable tanto al caso de la culpa con previsión, como a le culpa 

sin previsión. Según criterio de la doctrina 
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1.· Hay culpa consciente o con previsión. Cuando en el sujeto se presenta la 

poslbllldad de producción de un resultado tlplco y lo rechaza, es decir no lo 

acepta en su voluntad de realización conna en que no se producirá, pero no pone 

el cuidado necesario para su evitación. 

2.- La culpa Inconsciente y sin previsión, en cambio. se da cuando el sujeto 

no representa la posibilidad de la producción de un resultado, pudlendoselo 

representar en virtud de las circunstancias que concurran en el caso concreto. 

DELITO PRETERINTENCIONAL. 

El párrafo tercero del articulo en estudio. establece obra 
preter1ntenclonalmente el que cause un resultado tlplco mayor al quer1do o 
aceptado, si aquél se produce por imprudencia " 

En atención a que en la preter1ntenci6n se habla de una mezcla de dolo y 
culpa, en el caso concreto habrá que constatar los Ingredientes que son comunes 

a ambas nguras: las del dolo ( sea directo o eventual), respecto del resultado 

querido y aceptado, y las de la culpa ( con o sin previsión), respecto del resultado 
producido. 



CAPITULO CUARTO 

LA PUNIBILIDAO Y LAS FORMAS DE MANIFESTACION DEL DELITO DE 
USUFIPACl6N. 
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1.- LA PUNIBILIDAD. 

Se discute por los autores. si Ja punlbllldad constituye un elemento del delito, 

una consecuencias. o su sólo se trata de una de sus caracterlsticas dlsMtivas 

Entre Jos autores que consideran que la punlbllldad es una consecuencia 

ordinaria del delito, está el maestro Castellanos Tena. quien dice: "La punibilidad 

es una consecuencia más o menos ordinaria. pero no un elemento escencial del 

mlsmo."(1) 

Cuello Calón. al rerertrse a la punibllidad nos dice: es uno de los caracteres 

más destacados del delito ya que para que una acción constituya delito, además 

de los requisitos de tlplcldad, antljurldlca y culpabilidad debe reunir el de 

punlbllldad, siendo está de. todos aquellos el de m~yor relieve penal. (2) 

Y Antollsel dice: " La punlbllldad entendida como apllcabllldad de la pena, es 

una consecuencia del delito". (3) 

Atendiendo a las opiniones citadas, nosotros creemos que si bien en nuestro 

Derecho Penal la dennlclón legal del delito exige exp\lcltamente la pena legal. 

esta no constituye un elemento esencial del mismo, { ya que entendió como 

elemento esencial la condición necesaria para su existencia ) s1 llna caracterlstica 

( conjunto de propiedades distintivas), y una consecuencia 

En resumen" la punlbllldad consiste en: 

a).· Merecimiento de penas. 

b).· Amenaza estatal de Imposición de sanciones si se llenan los 

presupuestos legales. y 

e).- Aplicación fáctica de las penas senaladas en la ley" (4) 

La punlbllldad, según resulta de la slgn1ncación literal del término. no es més 

que la aplicación de la pena, es decir, la poslbllldact jurldlca de Imponer esta 

sanción. 



::01 articule 250 del Código Penal Vigente para el Distrito Federal, unpone en 

su texto una pena mllrta para el que cometa el delito de usurpación de profesión, 

sancionando con prisión de un mes a cinco anos y multa de diez a diez mil pesos 

Según opinión dominante. una vez acaecida la vlol;ición del prccerto pena! 

surge respecto al estado el derecno de exigir al autor del delito la pena 

amenazada, a tal derecho corresponde por parte del reo el deber de someterse a 

la sanción. Orlglnandose asl una relación Jurldlca entre el Estado y el sujeto 

activo del delito; la denominada relación punlt1va 

La denominada relación punltlva da lugar a una situación compleja que se 

resuelve en dos situaciones simples, la prtrnera de las cuales es sctlva y la 

segunda pasiva Por una parte, el Estado tiene la facultad de Imponer la pena, o 

sea el poder castlgar, por otra. el reo puede ser sometido a la pena. 

Poder estatal de castigar y surnlsibilldad del reo a la pena. representan por 

tanto, los efectos en que la punlbllldad se concreta; efectos que cstan 

estrechamente relacionados. mlls aún. que son lnterdependlentes, por que 

constituyen como el anverso y reverso de una medalla. (5) 

Perfllada asl la noción de punlbilldad, surge la pena para el sujeto que 

comete el delito de usurpación de profesión, corno consecuencia de sus actos, 

bajo la ulterior condición de que no medie para el una e1cusa absolutoria 

La pena serlalada en el articulo 250 es contra de la libertad { prisión) y 
pecunarla (privación de algunos bienes patrimoniales) multa. 

La pena se basa en la conminación fljada en la ley penal. adquiere en su 

forma mediante la Imposición y se experimenta por el castlgo con la e¡ecuclón, o 

sea la pena se desenvuelve en un iter que cubre tres frases: 

1.- Prevención, contenida en el tipo de que se trate (conminación). 

2.- Determinación (resolución dictada por el juez). 

3.- Ejecución (aplicación de facto ) 



En nuestro delito en estudio pcdemcs 3pficar estas tres fases de la siguiente 
manera: 

1.- La previsión, senalada en el articulo 250. " Se sancionara con pnsión de 

un mes a cinco anos y multa de diez a diez mil pesos " 

2.- La determinación cuando el juez dicta la sentencia en el caso concreto. ( 

por ejemplo, un ano seis meses de pns16n y multa de cinco mil pesos). 

:l.- La e¡ecución, es la aplicación que la pena impuesta se haga por los 

organlamoe correepondlentea. 

a).· CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD. 

La violacJOn de la ley penal y la ausencia de causas personales de extinción 

ae Ja pena, son normalmente suficientes para el nacimiento de la pumbllldad, 

pero en algunos casos no basta, como por ejem. cuando se eJdge la declaración 

de quiebra para la punición de la conducta que da lugar a ella. En este y otros 

análogos se presentan las denominadas condiciones objetivas de punlbllldad 

Las condiciones de punlbllldad como elemento del delito fue una aportación 

de Bellng, que mantuvo la tesis de su absoluta Independencia La denne 

diciendo: "son ciertas circunstancias eJdgldas por la ley penal para la Imposición 

de Ja pena, que no tiene el carácter de culpabllldad. " ( B) 

Generalmente las condiciones de punlbllidad son deflnldas como aquellas 

exigidas ocasionalmente y establecidas por el legislador para la Integración 

jurldlca del delito. " 

"Para otra corriente doctrinal, la condición de punlbllldad presupone un delito 

perfecto, o sea, completo en todos sus elementos constitutivos. 

La condición no Integrarla el delito, sino que harla aplicable la pena 

solamente." (7) 

•·c...,.-¡.,....,._...,~l,,., "\tlnyzQ7"'y' ....,,..,.~.___.....,.. -..- -.. _..,.._.. '""" • "'r 
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Cons:aeramos que !as cond::iones objetivas de punibilidad tampoco son 

elementos esenciales del delito SI las contiene las descripción legal, se tratará 

de caracteres o partes Integrantes del tipo; si faltan en él. entonces constltuiran 

meros requisitos ocasionales y, por ende accesorios, fortuitos 

En nuestro delito en estudio no exige condiciones objetivas de punlbllldad. 

2.-FORMAS DE MANIFESTACION DEL DELITO 

a) - LAS FASES DEL DELITO. 

El delito se desplaza a lo largo del tiempo, desde que apunta como idea o 

tentación en la mente del agente. hasta su terminación; recorre un sendero o ruta 

desde su Iniciación hasta su total agotamiento. 

Se comprende que todo delito nace, en la mente de quien quiere cometer1o, 

por la concepción del acto que ha de ejecutarse y la determinación del agente 

que ha de reallzarto 

Puede, quien dispone cometer un acto dellctuoso, proponer la realización a 

un tercero concretar con terceras personas el modo de su ejecución, puede 

amenazar a la victima dándole a conocer lo que proyecta en su contra, tomar 

medidas previas que faclllten o t1agan factible la consumación de sus deseos y 
llegar, por nn, directamente o a través de lntermedlartos, a realizar los actos que 

deben producir el resultado que busca. 

El camino del cr1men tiene dos fases: 

a).- Una Interna. 

b).- Otra externa 

La fase Interna solo existe mientras el delito se encuentra encerrado en la 

mente del autor, no se manlnesta exteriormente. 

La fase externa, prtnctpta con ta manifestación, es decir, el delito sale ya a ta 

luz, incluso por actos de preparación. 
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A! aplicar les princ1p:cs gene~J!es cei iter crim:nis al delito de usurpación de 
profesión nos encontramos las rases anteriormente sel'lalados de 13 sigwente 

manera: 

a).· En la tase interna, la idea delictuosa nace en la mente del agente como 

una reacción a un estimulo exterior: en la mente humana surge la tentación de 

delinquir, puede ser desechada o aceptada si el agente no la rechaza permanece 

como Idea n¡a en su mente y de ah! puede surgir la deliberación, lucha entre sus 
fuerzas lnhlbltor1as (morales, religiosas y sociales) y su Idea criminal, en la que, si 

son vencidas las fuerzas lnhlbltor1as, el resultado es la resolución de cometer el 

delito de usurpación de profesión 

Por tratarse solamente de un proceso Ideal enclaustrado en la mente del 

agente usurpador, sus Ideas aún no manifestadas no pueden ser punibles 

Según opinión dominante. esta fase interna no es punible, pues sólo 

pensamiento escapa, por una parte, a la represión y, ror otra parte, no causa 

dallo alguno a los partJculares ni a la sociedad. 

Una vez querido el delito y resultado el hombre a cometerlo, puede darse un 

paso mas que ya sale del ámbito subjetivo, para dar lugar a la aparición del 

mismo en el mundo exter1or; teniendo lugar la apar1clón de la llamada fas~ 

externa. 

En la fase externa, resuelto el hombre a cometer el delito de usurpación de 

profesión, lo manifiesta, agotando en esta manifestación esta etapa. Según se 

desprende del análisis de las diversas hipótesis del delito materia del presente 

estudio, en sus incisos a), b), y c), previsto por la fracción 11 del articulo 250, de 
los cuales se desprende: 

a).- S~ dice que comete este delito " el que 5e atribuya el carécter de 

profeslonlsta ", es decir, que la sola auto atrlbuclon del carácter de profeslonlstas 

agota el tipo, no necesltandose nada mas para cometer el delito en estudio. 



A este prospecto. a Suprema Corte de Jushcla a resuelto. " para que se 

configure este delito es menester que la gente acbvo se ostente como titular de 

una profesión, engallando con ello a los agentes pasivos de la Infracción " 

El Inciso b) sel\ela que comete el delito " El que realice actos propios de una 

actividad profesional" Este Inciso comprende la prestación de cualquier servicio 

propio de cada profesión, aunque solo se trate de simple consulta. 

El Inciso e) de la fracción en estudio, sel'lala que ca mete el delito " El que 

ofrezca el público sus servicios como profeslonlsta " No es necesario, como 

observamos, que realicen los actos ofrecidos. El solo ofrecimiento del público 

agota esta hipótesis, pues revela, de manera evidente, que la gente pretende 

realizar las act!Vldades que ofrece. 

b) -LA TENTATIVA. 

La figura de la ter.tatlva nace \1nwlada al principio de la ejecución, la 

tentativa no constituye un tipo Independiente, por el contrar1o, depende su 

existencia del tipo del delito correspondiente, y esta nace, cuando se adecúa solo 

en forma parcial a la descripción del tlpo. 

Aunque la ejecución del delito, subjetivamente, pudiera consumarse, cuando 

objetivamente no llegaran a concluir todos los pasos aparece el dellto tentado o 

tentatlvo. En esta, la ejecución se encuentra Incompleta, por causas ajenas a la 

voluntad del sujeto o bien por causas provenientes ele su voluntad. 

Para la elClstencla de la tentativa se necesita el comienzo en la ejecución de 

los actos Idóneos para cometer el dellto. La naturaleza de la tentatlva, esta 

fntlmamente ligada a los fundamentos de su punición debiendo agregar que su 

real tlplcldad se encuentra en que todavla no constituye el Injusto plenamente 

slno solo un Indicio. siempre y cuando sea un peligro de lesión a los bienes. En 

la especie, el dolo, se da plenamente en otras palabras consiste en el deseo de 

consumar algún delito. que no llega a terminarse por diversas causas. 

La probabllldad de dano, y principalmente la perturbación del orden jurldlco, 

constituye sin duda el fundamento objetivo de la tentativa. 
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Se disbnguen dos clases de tentallva; 

a).· Tentativa Inacabada cuando en el caso concreto hay principios de 

ejecución de la acción tlplca y no llega a realizarse todos los actos necesarios 

para la consumación. 

b).· Tentativa acabada se da cuando se realizan todos los actos necesartos 

para la consumación, pero el resuttado no se produce. 

En ambos casos la no consumación puede obedecer a una causa ajena a la 

voluntad del agente (punible) O a una causa proveniente de su voluntad. ( 

Impune) (8) 

De acuerdo con el maestro Porte Pettt. Estaremos en presencia de la 

tentativa Inacabada, cuando e;(!ste · 

· a).· Intención de cometer el delito, 

b).· Un comienzo de ejecución. 

c).· No realización del delito por causas ajenas a Ja voluntad del agente. 

Estaremos en presencia de la tentativa acabada. cuando e;(!sta: 

a).- Intención de cometer el delito. 

b).· Una total realización de los actos de ejecución, y 

e) - No realización del delito por causas ajenas a le voluntad del agente. 

Nuestro Incisos del delito en estudio. no pueden presentarse en grado de 

tentativa, pues de realizarse lo previsto en ellos el delito esta consumado. 

Estaremos en presencia de la tentativa acabada cuando el agente emplea 

todos los medios adecuados para cometer el delito y ejecuta los actos 

encaminados directamente a ese nn. pero el resultado no se produce por causas 

a¡enas a su voluntad. 
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t-Jue~tro COCigo Penal. sólo se limita a declarar cuando la tentabva es 
punible, el Articulo 12 dice: " Existe tentativa punible cuando la resolución de 

cometer un delito de elC!enoriza ejecutando la conducta que deberla producirlo u 

omitiendo la que deberla evrtar1o, si aquél no se consuma por causas ajenas a la 

voluntad del agente" 

Este párrafo establece por una parte. que uno de Jos elementos 

caracterlsticos de la tentahva lo constituye el elemento subjehvo, que es la " 

resolución delictiva "; por otra que esta resolución se elC!erlor1ce. ejecutando u 

omitiendo la conducta, para abarcar también a la circunstancia de la presencia de 

los actos ejecutivos, donde se puede establecer distinción entre tentativa 

acabada e Inacabada 

Párrafo segundo." Para Imponer la pena de la tentativa, los jueces tendrén 

en cuenta la temlbllldad del autor y el grado que hubiere llegadó en la ejecución 

del dellto." 

Nuestro Código Penal no hace e~presa referencia a la dls~nclón entre 

tentativa Incompleta y tentativa acabada. sin embargo el párrafo en comento, 

co~ene una Indirecta alusión a la misma, al sel'\alar las reglas que los jueces 

deben tener en cuenta para la Imposición de la pena en Jos casos de tentativa, 

hace mención al grado en que se hubiese llegado en la ejecución del dellto.(9) 

Toda vez que la tentativa, como ngura accesoria, es un hecho merecedor de 

una sanción penal. según se desprende de nuestra ley penal ( Art . 12 y 63 ). 

deben darse, al Igual que en el delito consumado ciertos presupuestos de 

punlbllldad 

SI para que un hecho consumado sea punible, se requiere que se trate de 

una conducta tlplca. antijurldlca y culpable también para la tentativa o delito 

tentado, son necesar1os los mismos requisitos o elementos, deben darse por 

tanto, la tlplcldad, la anttjurfdlcldad y la culpabllldad, para poder caradertzarlo de 

tentativa de un delito determinado y, consecuentemente, de un hecho punible. (9) 



La tlplcidad en la tentativa. se caracteriza por la falta de un elemento 

objetivo que es el resultado o lesión del bien ¡urldlco: sólo hay una puesta en 

peligro del mismo. 

A nivel de los elementos sub¡etivos, la tentativa sólo se da en forma dolosa 

no es admltlble la tentativa culposa. 

La antljur1dlcldad, en el caso de la tentativa se da cuando la conducta tlplca 

no esta amparada por una causa de justificación hablando también de una 

ant1jurldlcldad formal o material. 

Culpabilidad, para que a alguien pueda apllcársele una pena por un delito en 

grado de tentativa, también se requiere que haya actuado culpablemente 

Ooctr1nartamente la opinión dominante, en cuanto a la pena correspondiente 

a la tentativa debe ser menor a la del delito consumado La base fUndamental de 

este criterio, se encuentra en que por razones de polltlca crimina!, no puede ser 

equiparable, el peligro de lesión, con la lesión misma. 

c).· CONSUMACION. 

El último paso del lnter crlmlnls, lo constituye la consumación del delito, y este 

se da, cuando el hecho real se Integro de manera total al tipo 

"Elrlste consumación, con la correspondiente plenitud se consecuencias 

penales, cuando la conducta del agente realiza complctan.,ante la previsión del 

tipo. quedando agotado cuando produce todos los efectos lesivos que puede 

acarrear. según su naturaleza" 

Nuestro delito en estudio se consuma cuando el usurpador realiza cualquiera 

de las hipótesis del tipo legal, o cuando el delincuente realizó la lesión jurldlca que 

resolvió ejecutar su voluntad. 

La idea del delito agotado no tiene encuadramiento legal, lo que es lógico 

pues cuando la acción produjo un resultado el delito esta consumado 

3.- CONCURSO IDEAL Y MATERIAL DEL DELITO. 



90 

" EX:ste concurso de de!ito C!.Jandc un indiv!d!.JO viola varias \'eces la ley pena! 
y debe responder. por ello. de vanos delitos" 

Se puede cometer vanos delitos con un~ soia conducta o con vanas 

conductas 

El delito en estudio por lo general hay unidad de acción y unidad de 

resultado, pero puede presentarse el concurso tanto Ideal o formal. como real o 
material. 

El concurso Ideal o formal se presenta, cuando con una sola conducta se 
violan varias disposiciones penales. comettendose, por ello, varios delitos. La 

conducta en estos casos es una sola, pero los resultados son plurales. 

En nuestro Código Penal, el artlculo 18 nos da la definición de concursos 

Ideal y de concurso material, y textualmente dice· 

" Articulo 18. Existe concurso Ideal, cuando con una sola conducta se 

cometen varios delitos. Existe concurso real, cuando con pluralidad de conducta 
se cometen varios delitos ... 

SI el sujeto usurpador con una sola conducta viola varias dlsposlclonc9 

penales, cometiendo con ello varios delitos, se esta en presencia del concurso 

Ideal o formal del delito. 

CONCURSO REAL 

Se da el concurso real de los delitos cuando una misma persona realiza dos 

o més conductas Independientes que imparten cada una la integración de un 

delito, cualquiera que sea la naturaleza de éste sino ha recaído sentencia 

Irrevocable respecto de ninguno de: ellos y 1:. ;icc1~n para proscgulnos no ts!a 

prescrtta. 

Conveniente resulta destacar que en el concurso real debe darse una 

autentica pluralidad de conductas o de acciones, Independientes entre si, sin 
conecclón jurídica necesaria. 
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En el concurso real existe plurandad de conducta y de rest.:!!zCos Sé cta 
siempre que un mismo sujeto cometa dos o mas delitos integrados cada uno de 

ellos plenamente por todos sus elementos de conducta. típicidad, antijuridicidad y 

culpabilidad. Estos delitos pueden ser homogéneos o heterogéneos, sin que 

Importe su mayor o menor separación en el tiempo y con el solo requisito de que 

Ja responsabilidad de todos ellos viva. es decir. que no haya prescrito ni haya sido 

juzgada. 

SI en sujeto usurpador comete varias conductas dos o más dei1tos integrados 

cada uno de ellos plenamente por todos sus elementos, ya sean estos delitos 

homogéneos (dos usurpaciones) o heterogéneos (el delito de usurpación de 

profesión y el delito de lesiones) y la responsabilidad de todos ellos vive. e~íste el 

concurso real de delitos. cuando se han realizado varios J1echos encaminados a 

nnes distintos que originan Infracciones Independientes. 

4.- EL DELITO DE USURPACIÓN DE PROFESIÓN Y EL DELITO 

CONTINUADO. 

(PLURALIDAD DE CONDUCTAS Y UNIDAD DE DELITO) 

El dellto continuado es el caso típico en que una pluralldad de conducta 

constituye, sin embargo, una unidad de delito 

La conducta se ha apoyado pr1nclpalmente en dos crfter1os, el subjetivo y el 

objetivo, para establecer el fundamento de unidad de dellto en Jos casos de 

pluralidad de conducta Integrantes de un delito. 

El cr1ter1o subjetivo, estima a Ja Intención, al propósito o al designio como el 

punto de unión que vincula las diversas conductas para establecer la unidad que 

caracteriza al delito continuado. Las conductas realll'actas, constituyen una 

reiteración de la misma acción criminosa, Integran un solo delito a virtud del 

propósito idéntico que matiza Jos actos ejecutados, de manera que tales 
conductas quedan unidas entre si para formar un solo delito 
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El entena objenvo pretende establecer la unidad del conjunto de conductas 
realizadas. ya en el Interés o en la norma lnfr1nglda. 

Una tercera posición considera posible la unidad del delito a pesar de la 

pluralidad de conductas, siempre que se acepte como punto de partida la unidad 

de resolución a la cual vienen a sumarse requisitos de estricta naturaleza objetiva, 

tales como la unidad del bien jurldico o la Identidad del bpo.( 1 O) 

El delito continuado no puede prescindir, en criterio del profesor Pavón 

Vasconcelos, de la directa referencia tanto a la pluralidad de conductas como 

unidad de propósito delictivo y de la leslónjurídfca. 

Pluralidad de conductas. Este elemento, de naturaleza esltlctamente 

objetiva, no puede determinarse su verdadera relevancia sino en tunclón del 

precepto penal, dado que el delito continuado es reiterada 1·101aclón de la norma 

Supone. en primer termino una pluralidad de conductas perfectas y autónomas 

entre si en su valor puramente objetivo. 

Unidad de propósito, la pluralidad de acciones y la unidad de propósito 

deltctlvo, cuando Ja fusión de estos elementos produce la violación de un mismo 

bien jurfdlco (unidad de lesión). 

Identidad de lesfón jurldlca que, por su latttud, puede comprender la Idea que 
entralla la norma lncrlmlnadora, asf como el bien jurfdlco hrtelado 

Como cuestión esencia! para establecer la unidad del delito continuado es 

preciso determinar el por que no existe autonomía entre cada una de las acciones 

ejecutadas, si bien en él se dan múltiples conductas, se debe acudir, para 

entenderlas, formando una unidad, a la Idea de que solamente sumadas o 

conjuntadas expresan la actuación completa de la voluntad del autor en relación 

al delito, ya que asf entendida la cuestión cada conducta o acción constituye una 

parte de la actuación criminal. 

Nuestra ley penal. en su articulo 7o. en su fracción 111, nos define al del/to 
continuado. diciendo a la letra: 
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"Continuad~. c:.rnndo con unidad Ge prepósito delict:vc " p!ur~~:dad de 
conductas se viola el mismo precepto legal." 

En el delito en estudio, tornando en consideración lo antenorrnente expuesto 

asr como el bien jurfdlco que tutela, no puede Integrar la figura del delito 

continuado. 

5.- CONCURSO DE PERSONAS O PARTICIPACION 

En fa mayorla de casos, el delito es el resultado de la acttvldad del Individuo: 

aunque, en la practica dos o más hombres conjuntamente realicen el mismo 

delito; es entonces cuando de habla de la part1clpaclón cuya condición 

prfnclpalmente es que el conjunto de personas requieran la realización de un 

mismo delito y que asl mismo ejecuten alguno hecho encaminado a su 

producción. 

En concepto del profesor Castellanos Tena, la participación " .... consiste en 

fa voluntariedad cooperación de varios lndMduos en la realización de un delito. sin 

que el ttpo requiera de esa plural/dad."(11) 

Para tratar lo relatlvo a la part1clpaclón es neccsarto que, en primer lugar, se 

tome en consideración la distinción entre delitos unlsubjettvos y delitos 

plurlsubjetivos, ya sea que el tipo legal requiera del comportamiento de uno o 

varfos Individuos, si en la descrtpclón tlplca no precisa la concurrencia de dos o 

més personas, el delito es monosubjetlvo, aun y cuando en forma constttuyente 

Intervengan vanos sujetos. El delito es plurtsubjetivo, cuando la descripción legal 

de fa conducta únicamente admite la comisión del delito por una pluralidad de 

personas. 

En este orden de Ideas, debe separarse el concurso necesario cua11do la 

exigencia del tlpo requiere la part1clpaclón de varias personas sin cuyo 

presupuesto el delito 110 existe, del denominado concurso eventual, en donde sin 

existir la eXigencla . referida, la Intervención de varios sujetos hace nacer el 

concurso en el delito, el cual se llama eventual. En consecuencia, para poder 

hablar de concurso eventual de sujetos se requieren dos elementos: Unidad de 

delito y Pluralidad de personas.(12) 

•1·0.-r,,.~--=-·"'' 
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La participación precisa de varios sujetos que encamina su conducta hacia la 

realización de un delito. mismo que se produce como consecuencia de su 

Intervención, aunque, es evidente que aun cuando todos son causa de la 

Infracción. no siempre Jo serán en el mismo grado, pues este estaré en fUnclón de 

la actividad o Inactividad de cada uno, de donde se desprenden vanas formas de 

participación segun la calidad, grado. el tiempo y la eftcacla.(13) 

Debe tenerse presente el concepto de lo que el derecho entiende por autor 

principal y autor accesorto del delito el primero .es solo el que concibe, prepara 

o efecuta el acto !lslco en que conslste la consumación del delito .... Todos los 

demás son delincuentes accesor1os. 

Son diversas las corrientes que tratan de resolver el problema de la 

participación, siendo la más Importante la teorla de la causalidad. 

Al efectuar el anélisls del artlculo 13 del Código Penal, se nene preslclón 

respecto de la ngura del autor, del coautor, y del autor Inmediato as! como del 

cómplice, nuestro artlculo en estudio establece· 

"Son responsables del delito. 

1.- Los que acuerden o preparen su realización. 

Se trata de la resolución de cometer el delito y los actos conducentes a ese 

fin. Para que tal conducta preliminar sea punible, es necesar1o que se haya 

avanzado en la apar1clón del delito, el lter cr1mlnls. No son punibles la concepción 

delictuosa, la concertación y los actos prepara!or1os, si no existe un principio de 

ejecución. Renrlendose esta l'racclón a la actividad puramente moral o Intelectual. 

11.- Los que lo realicen por si. 

Este precepto se refiere a la autorla material. Comprende a los autores 

mater1ales que por si mismo realizan y agotan el hecho tlplftcado. 

111.- Los que lo realicen conjuntamente. 

Esta fracción alude a los coautores. Dado que realizan el dcllto en forma 

conjunta. 
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· IV.- Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro. 

Se leglSla, en forma ampllslma, la sutoria mediata. Participación que 

Incumbe a "los que lo llevan a cabo sirviéndose de otro" que en esta hipótesis 

f\Jnclona como Instrumento, penalmente Inerte o Incoloro 

V.- Los que determinen Intencionalmente a otro a cometerlo. 

Se establece la ngura del autor Intelectual, lnsngador o Inductor, que no 

ejecuta por si el dellto, pero dolosamente determina a otro para que lo cometa. 

VI.- Los que Intencionalmente presten ayuda o auxilien a otro para su 

comlslón. 

Reconociendo la complicidad como un grado en el fenómeno de la 

participación. (cómplice). 

VII.- Los que con posterioridad a su ejecución auxilien al dellncuente, en 

cumplimiento de una promesa anter1or al delito y, 

siendo una var1ante de complicidad. SI el acuerdo de le promesa flJese 

poster1or, no anterior al delito, ya no habrla compllcldad sino encubrlmlento que 

es un dellto autónomo. 

VIII.· Los que Intencionalmente presten ayuda o auxilien a otro para su 

comisión. 

Se renere a la complicidad correspectiva o autorla Indeterminada, se 
lncnmlna a '1os que Intervengan con otros en su comisión (del delito), aunque no 

conste quien de ellos produjo el resultado". 

Nuestro dellto en estudio, por su naturaleza necesita solo de la actividad del 
Individuo para que la conducta se Integre; sin embargo, como en cualquier otro 

delito, admite el concurso everttual de sujetos en su comisión. 

En el delito de usurpación de profesión, es autor el que prepara, concibe o 

ejecuta el acto dellchloso, siendo compllces los que Indirectamente coparan en la 

produccl6n del resultado. 



Mas claramente. es autor material o inmediato quién realiza una acciOn de 
las descritas en la fracción I! del articulo 250 del Código Penal, en sus diversos 
Incisos, conforme al modelo abstracto del delito. 

En consecuencia es participe del delito que analizamos, el individuo que 

realiza una acción que por si sola no llena el presupuesto del tipo penal. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.· En la é-poca pre11lspamca, podemos afirmar, que r.e ecuentra un anl&eedente del 

delito de us.urpaclón de profe!tlón. tomando en cosldMitcKm. que del Derecho Penal practleado por 

· et pueblo azt8Ca. se desprendlt que nadie puede ejercer Hn ofteio antes de ser eic:amlnado y 

aprobado públlcamento. asl como do la facultad qu<t tonla •1 ¡uoz paro fijar ta pona cuando MI• no 

u encotraba determinada. 

SEGUNDA.- Do los Códigos ponalos a quo nos rofonmos on el prOMflt• estudio. al Igual que do el 

0...echo Colonial, so regula sanciona y ca&tlga la U.urpaclón do una ptofoslón, teniendo la 

carac:tertstlca de 63nclonarto cuando 5e carecla d4t un tttulo legal para r.jercer una profesión que asi 

lo ~equer\a, no quedando ciara har.ta e-ste momen\o las r,rof&Slonf!s que requerlan \ltu\a p.lra su 

&jerciclo, a no existir una r~lamentadón ti"llpreM 31 respKto. 

TERCERA - El tipo del Dolrto on ostudio. fue reformado en foch• 30 do e""'o d• 1947. mo~>r•nóo la 

r!d'acc\6n aum&ntando et número de hipótesis en cuanto a la coml!.lón del delito. bar.tanda una de 

ellas. para Integrar el delito M Mtudkl, asl como aumet"ilando la penJl!dad y r.;mci6n pecuniaria. 

CUARTA. Con fundamento en el anlculo 4o. Con&tltuckmal "" ••podida por el Congreso do la 

Unión, fungiendo como legislatura del 01<.trtto Federal. la Ley Reglanwnlc.1a d• los Anlculos 4o y 5o 

Constitucional y Territorlos Federaier. en asuntos del ordl!n común y de ,oda la ReplJbllea en materia 

federal, regulando do manera p¡ocl&a el ojorclclo p1ofos1anal 

QUINTA.- Considerando quo por profosión debe entenderno. la actividad u orlclo de los p•nlcular"" 

en la sociedad. cuyo \lbre ejercido se sujeta a normas y requi!>hos de orden admlnistratNo que la ley 

establece talos como la ootonclón y registro do lor. tllulot. con que so demuestro haber cursado lo<> 

ostudlos quo lntoqran el plan do estudios quo lnlogron las carrer.- profoslonal•s y cumplidos los 

roqult.lta& que al efoclo determinen la• lnsthuclones aut011Zadas para Impartir e<lucac16n p<ofeslonal. 
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S~~TA.· De !o esla!l!eclda p<lf 1~ Ley federe! de Educación. 103 organ15rrm facunaóo5 pdra 

otorgar 11tulos profesionales, de la educación que imparta el Estado 1!11 el Distrito fe<Jeraf 

cortesponde en su "5pec!o lérolcc y adm1ms!rallvo a fa Secretarla de Educación Public3. Y la 

función educa\lva a cargo de las Universidades y los eslableclmlenlos de educación supenor que 

t•ngan •I car~cter de organlgmos dlt!.Cllnlraliza®'. d•I EMado se ejore<1ra de aciMdo a los 

ordenamientos l'!j<l!M. que los rijan Y las lnMnuclones particulares que tengan recono<:im!Mlo de 

validez· de estudios. 

SEPTIMA.- Consideramos que el articulo 30 de la Ley Reglamentarla del Articulo 5o 

Consmuclonal, relativo al ejercicio d• la& prol.,..lones en el Dlstrno Foderal, deberla de contener el 

e.lracter dllerenclador, enlr• el autentico u•urpador de la profe&ión, aquella persona que no tiene lv& 

e<>noelmlenla& teórico practico& que &e pn1wpone se oblwler6n al curt.ar una carrera profesional, 

de los que no realizaron dicha<. est1Jdios, recooocon los ..iudlos r .. liz:ldM; !"lr ti sujeto, 

p&rmttle~e\e realizar nctMdade& en cal\dad de par.ante de la profttslón tm la cuál t:.e concluyo 

con el plan de eotudlos. Logrando a&l una diferencia 

OCTAVA- La ley de Profesiones para los efectos de la sanción nos remne al Articulo~ del 

C<l<llg<> Penal Vig&nte. en el podomo< o1>r,ervar, que r.on gujelos actMit; d<ll deltto IO<M. aquellos 

que realizan 1 .. hlpóleslt. planteadas earocrendo d<l lltulo profesional. Sin disllrgufr e\'\lre aquello• 

que reallzar6n k>& et.tud!ot. corr&&ponditintes a la prof&&l6n, de \ot que no los reatlzarón 

NOVENA.- Nos referimos al l~rm\no conduela. en relación a aquftllos delltos en los cuAlos no 

.. 1.1e en la concr.,.kln del llpo, la producción de un resultado material 

DE.CIMA.· La conducta es la man~e&laeión de la voluntad dlrfglda a un fin Con&lsll•ndo en la 

reallzac'6n de alguna actMdad en el mundo ev:tflrno. manlfet.tal"ldote por m&dio de movlmientofi 

acción P"'l!iva o negativa). que dicha actividad sea enderezada a un fin. 



99 

DE CIMA PRIMERA.· los elemenlos de la conduela en el del!o de usurpacién de profesión, 

.. la Integrada por el elemento objetivo, que "' encuentra expresado por la. palabras atribuirse el 

carácter de prol&Sionlsla, realizar actos propios de la actMdad p1ol"""'nal, ohl!COf públicamente 

r.u& &e<Vlcios como profer.lonlsta, e{ eiemento pslcol6g)CO, esta con!:itltwdo por la volunlarledad de 

atribuirse realizar actos PfOpios, o(r~~ públicamen1e !.ervicio5 como prof~tonir.ta Sln haber 

llenado los roqul!.ttos .,;tab~s en los ordenamlenlos y leyes r•spe<:tivas La dlsllncién 

entre utr.ultado jurldlco y rer.uhado materlal noG lleva a precf&lr, que r.ó\o &s. propio habl:u dft M'íO 

caut.al en r&facl6n dt! aqlHtlla& conducias productoras de un r~unado m.:iterl.11. 

DECIMA SEGUNDA.· De la claslllcaclón del delno, on o<den a la conducta podernof> 

detennlnar que nuestro deltto en estudio, es de acción, por que es roecesarlo que t6 exterlorlee la 

conduela del agente uwrpadof para la o<>ml&lón d<MldUOGa.. Unlwbsl•lento, y:i que la conducta 

unclanad3 •e realiza Of\ un sólo acto, Plunoubs~enle, 11n relackln a que la conducta dol agente 

puede roallzaru mediante varios actos." 

DECIMA TERCERA.· En ord<>n al rewttado podomos cla&lllcar el de/tto 11n ettUdlo del 

•igulente manera: lnotántaOOl<l, pues queda eon•umado al rMllzar el agente activo cualqulorn de la• 

hipótesis &ellaladas en nuestro delito en estudio. Permanente y.¡ que el sujeto acllvo poede 

prolongar cualqul«a de la& hlp61ot;ls en .. tudlo voluntartamente •n el t1"mpo, d• modo que la 

conducta~ vk>latorla del derecho en c:ada uno dfl sus momentos. formal, la aus&nela de rMul\ado 

en el deltto en estudio es o!Ma, porque los diferentes aspectos a que se refiere el tipo, son de mera 

actividad y r.o do r .... u~ado !urldlco o formal, ya que para &u Integración no MCM;ttan de una 

mutuacl6n on el mundo "11!Mlor que t63 o><fgid:I por ello&. De ¡>6/lgro, ya qu• no cau&an un daM 

eleC11vo y directo en los bienes )urldlcamenle prrotegldcs, este peligro es mediato para la sociedad e 

lnmodlato para el panicular. 
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DECIMACUARTA.· La tlpocidad en el delito de usurpación de profesión, se ln1C9ra, C\l8lldo la 

conduela del lnfraclor encuadre exactamente en forma p¡ecisa en uno o varios de los supuestos 

previstos en et precepto narrado, ob5e!vando que e! Upo contempla como sUjetos activos a todos 

aquellos que realizan cualquiera de las hipótesis planteada por el nusn10 careclerldo de titulo o 

autorización. si distinguir entre aquellos que realizaron los estudios oorrespondlon1e& de la profesión 

de la cual se !rala de aque!!cs que ro real!zaron estudio alguno. 

DE CIMA OUINT A.- Para determinar si e:clsle antljtJridlcidad en el hecho dellctuoso, es 

.-arlo analizar la conducta y el tipo penal. ya que la aml)ur!dlcldad, .. la vtolaelón del bl&n 

jurldlcamente protejldo por la norma legal v pmduddo por la conduela humana en la socled>d, por 

cuanto viola el ordenam!Mlo log31 en uno o varios de gus ar.pectog. 

DECIMA SEXTA.· La lmputabllldad en el delito de uwrpaclln de profeslón esl• repreoentada 

en lo& actos, atrlbulrr.a"' caractor de profe&lonl&ta, realizar actos propio& de la actividad profesional. 

ofrecer püblleamente ws gerv1c1os como profe&lonl&ta, carec;iendo de titulo profe&lonal u 

autorización para ejerce< una profesión reglamentada, expedida& por autoridad u organl&mo& 

legalmente capacitados para ello, confonne a la& dl&poglcione& reglamentarla• del Articulo ~. 

Con&lltuclonal, que realiza el agente con plena conciencia v voluntad. por lo que debe r .. ponder 

por los hechos realizados. 

DECIMA SEPTIMA.· La culpabilidad en el d.~lto de usurpaclln de profesión, llletto de 

comisión necesariamente doloso, por lo tanto requlent tanto del conocimiento de el &u)ato activo. de 

que debe de abstenen;e de atribuirse la calidad de profesloni6ta, realizar actos propios de la 

actividad profe&Jonal, como de ofrecer plibllcamente ws ...vicios como profe&lonlsla. al no contar 

con el tttulo o autorlzaelón pant poder realizar"''" actividades, ••I como la voluntad de llevarlas a 

cabo en forma Indebida. 
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DEC!t.' ... OCTAVA.· Punibihdad en el 1!1crto d~ lr.lurpac1ón de profesión. es el merecimienlo y 

aplleación de una pena y sanción al responsable. como consecu<!11Cla de la realización de un acto 

Ilegal. 

La punlbllid.1d a que r,e refiere nuer.tro dftltto en estudkl se encuentra dttSCrtta en ti! anlculo 

250 del Código Penol para el Oit;trho Federal, en donde adem.~s de ~' .. nclón pt'Cunl'11a .. 

or.tobiec8 la prlv.!clón de la llbertad cuándo se comprueba la r .. ponoabllld.1d del agente Infractor. 

OECIMA NOVENA.· las condicione& objelWils de punlbllldad, no """ elémentos esenclale!\ 

del delno, si las contiene la descripción legal, .., tratar.\ de caracteres o parte<. Integrantes del tipo. 

Nuestro delito en .. ludio no contiene. condiciones objotWils de punlbflidad. 

V1GES1111A.· las fonnas de manifestación del delito de usurpoclón de profesión, ~ 

~. que sólo se da fa consumackln ya que or.tamos en presencia de un delito de mera C<lllduefa 

que no requiere la producclón de un resultado material y por lo tanto no es dable la tentatlv.1 al 

bastar la simple manKestac16n de la voluntad de atrlbulr&e la caldad d~ profeslonlsta, realizar actos 

p<oplos de la actMdad con10 profeslonlsta, sin la respec!Wil ~ula o autorización para de .. rrollar 

estM actMdades, para qllfl .., tengan po< consumado y agotado el mismo. 

VlGESIMA PRIMERA.· En CtJanto al consurso de delttos. el 11\cho en estudio, .. puede 

manlf&s1ar en sus dos formas, tanto de concurs.o Ideal o formal como real o material. 

VIGESIMA SEGUNDA.- Partlclpaclón o concur"" de personas. los grados que se dan en el 

delito de usurpación de profesión, son la aut0<la Intelectual, material y complicidad. 
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